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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático

Resolución núm. 360, de fecha 08 de octubre de 2020, por la que se resuelve
tener por desistidos a los solicitantes que se relacionan en el marco de la
convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería, Medio
Ambiente y Cambio Climático para el fomento y apoyo al sector agrícola y
ganadero de la provincia de Jaén 2020. 

 

BOP-2020-3952

Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios

Resoluciones números 6385 y 6387 de fecha 06/10/2020 de la Diputada de
Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, han sido aprobados los Padrones
comprensivos de las liquidaciones provisionales practicadas durante el mes de
septiembre de 2020, correspondientes a las Tasas por asistencias y estancias en
Residencia José López Barneo y Residencia de Mayores Santa Teresa de la
Diputación Provincial de Jaén. 

 

BOP-2020-3929

Área de Infraestructuras Municipales

Anuncio del Acuerdo número 10 de Pleno celebrado con fecha 30 de septiembre
sobre la Propuesta de Convocatoria del Plan Provincial de Cooperación a las
Obras y Servicios de Competencia Municipal para el ejercicio 2021. 

 
BOP-2020-3932

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)

Aprobación del Padrón Tasa Servicios de Agua, Basura, Alcantarillado y Tasa por
Depuración 3º trimestre 2020 zona 3.  BOP-2020-3914

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

Aprobación del Padrón Contributivo de la tasa por Servicio de Ayuda a Domicilio,
correspondiente al mes de julio de 2020.  BOP-2020-3892

Delegación de la Presidencia de la sesión extraordinaria del Pleno de fecha 2 de
octubre de 2020 en la Primera Teniente de Alcalde del Ayto. de Bailén.  BOP-2020-3898

AYUNTAMIENTO DE CAMBIL (JAÉN)

Aprobación def ini t iva del Proyecto Técnico de la obra "Mejora y
Acondicionamiento del camino rural de Bornos en su trazado desde su
intersección con el camino de La Loma hasta el Puente de las Dos Encinas"
término municipal de Cambil. 

 

BOP-2020-3555

AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE ARENAS (JAÉN)

Exposición Pública del Plan Económico Financiero 2020-2021.  BOP-2020-3648

AYUNTAMIENTO DE CANENA (JAÉN)

Bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de policía local por el
sistema de acceso libre, mediante oposición.  BOP-2020-3910

AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBÍN (JAÉN)

Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 1 del
ejercicio 2020, por transferencia de crédito.  BOP-2020-3904

AYUNTAMIENTO DE FRAILES (JAÉN)
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Bases de aprobación de la convocatoria para la provisión de una plaza de
personal laboral fijo, vacante en plantilla presupuestaria, para el desempeño del
puesto de fontanero/a, mediante concurso-oposición. 

 
BOP-2020-3901

AYUNTAMIENTO DE HUELMA (JAÉN)

Listado de admitidos y excluidos provisionales para dos plazas de Policía Local,
así como formación del tribunal de selección.  BOP-2020-3905

AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA (JAÉN)

Modificación de las Bases de Ejecución Presupuestarias del Presupuesto
Municipal vigente, para la inclusión de la "Base 39.bis. Plan Estratégico de
Subvenciones" y la "Base 41.bis. Bases reguladoras de las subvenciones para el
apoyo a autónomos y micropymes". 

 

BOP-2020-3902

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

Aprobación del Padrón Contributivo de la Tasa por servicio de Ayuda a Domicilio,
correspondiente al mes de abril de 2020.  BOP-2020-3913

AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO (JAÉN)

Aprobación inicial de la Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa por Prestación del servicio de Guardería Municipal.  BOP-2020-3915

AYUNTAMIENTO DE PORCUNA (JAÉN)

Aprobación definitiva del expediente de Modificación Puntual del PGOU de
Porcuna en su artículo 174.  BOP-2020-3633

AYUNTAMIENTO DE POZO ALCÓN (JAÉN)

Aprobación del Padrón Vados correspondiente al año 2020.  BOP-2020-3908

AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL (JAÉN)

Delegación de funciones de Alcaldía para la celebración de matrimonio civil.  BOP-2020-3646

 

JUNTA DE ANDALUCÍA
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO,
TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA, INDUSTRIA, CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES EN
JAÉN

Servicio de Administración Laboral

I Convenio Colectivo de ámbito empresarial para Plastbed, S.L.  BOP-2020-3900

 

MINISTERIOS
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, O.A. Comisaría de Aguas. Sevilla

Anuncio-Información Pública, Extinción de Concesión de Aguas Públicas Nº
Expediente: X-5559/2019 (03/3585).  BOP-2020-3655

Anuncio-Información Pública, Extinción de Concesión de Aguas Públicas Nº
Expediente: X-1250/2020 (03/0410).  BOP-2020-3659

Anuncio-Información Pública, Extinción de Concesión de Aguas Públicas Nº
Expediente: X-1587/2020 (03/1730).  BOP-2020-3660

 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN
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Cédula de Citación a Nicoleta Iancu, procedimiento ordinario 844/2019.  BOP-2020-3652

Cédula de Citación a Exclusive Recursos ETT, S.L., procedimiento 277/2020.  BOP-2020-3653

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 15 DE MADRID

Cédula de Notificación a Perfume Vip, S.L., procedimiento de autos
despidos/ceses en general 438/2019, ejecución 255/2019.  BOP-2020-3654

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 5 DE GRANADA

Notificación de Decreto. Ejecución de títulos judiciales 56/2020.  BOP-2020-3636
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y

CAMBIO CLIMÁTICO

2020/3952 Resolución núm. 360, de fecha 08 de octubre de 2020, por la que se resuelve
tener por desistidos a los solicitantes que se relacionan en el marco de la
convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería, Medio
Ambiente y Cambio Climático para el fomento y apoyo al sector agrícola y
ganadero de la provincia de Jaén 2020. 

Anuncio

El Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio
Climático (P.D. Resolución núm. 713, de 11 de julio de 2019), ha dictado Resolución núm.
360, de fecha 08 de octubre de 2020, por la que se resuelve tener por desistidos a los
solicitantes que se relacionan en el marco de la convocatoria de Subvenciones del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático para el fomento y apoyo al
sector agrícola y ganadero de la provincia de Jaén 2020, cuyo tenor literal es:
 
“Vista la Resolución del Sr. Diputado-Delegado de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente
y Cambio Climático (P.D. Res. del Sr. Presidente núm. 713 de 11-07-2019) Resolución núm.
208, de fecha 7 de mayo de 2020 se aprobaron las Bases de la Convocatoria de
Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático para
el fomento y apoyo al sector agrícola y ganadero de la provincia de Jaén 2020. En
aplicación de dichas bases reguladoras se publica extracto de la convocatoria (BOP núm.
92 de 15-05-2020) y se abre plazo de presentación de solicitudes hasta el 23 de junio de
2020.
 
Visto el Informe del Órgano Instructor, de fecha 6 de octubre de 2020, por el que propone el
desistimiento de los interesados que no han presentado escrito de subsanación cuyo tenor
literal es:
 

“INFORME DEL ÓRGANO INSTRUCTOR SOBRE EL RESULTADO DE LA REVISIÓN DE LAS SOLICITUDES
EXCLUIDAS O DESESTIMADAS EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN, PARA EL

FOMENTO Y APOYO AL SECTOR AGRÍCOLA Y GANADERO DE LA PROVINCIA DE JAÉN 2020
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la normativa por la que se regula la “
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN PARA EL FOMENTO Y APOYO AL SECTOR AGRÍCOLA Y
GANADERO DE LA PROVINCIA DE JAÉN 2020”, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
núm. 92, de 15-05-2020, como Órgano Instructor del procedimiento de concesión, vengo a
emitir el presente informe:
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1. Que habiéndose revisado todas las solicitudes presentadas a la referida Convocatoria,
con arreglo a los requisitos establecidos en la misma, se requirió a los interesados para
SUBSANAR mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 147, de
3-08-2020.
 
2. Que al día de la fecha no han presentado subsanación los interesados que se relacionan
a continuación:
 

LÍNEA 1. ARRENDAMIENTOS DE FINCAS RÚSTICAS

SUBVENCIÓN NÚM. BENEFICIARIO DENOMINACIÓN
2020/2730 Ramón Perálvarez Martos Recolección de espárragos
2020/2352 José Antonio Abio Martínez Arrendamiento pastos para ganado
2020/2351 Antonio Abio Buendía Arrendamiento fincas pastos ganado

 

LÍNEA 2: CULTIVOS HERBÁCEOS

SUBVENCIÓN NÚM. BENEFICIARIO DENOMINACIÓN
2020/2370 Jorge Martínez Viciana Plantación de aromáticas entre almendros jóvenes

 

LÍNEA 3: IMPLANTACIÓN CULTIVOS LEÑOSOS

SUBVENCIÓN NÚM. BENEFICIARIO DENOMINACIÓN
2020/2356 Cándido Medina García Generación de empleo para la implantación cultivos leñosos
2020/2851 Mª Isabel Valles Fernández Plantación de pistachos
2020/2830 Jesús Serrano García Plantación de almendros

 

LÍNEA 4: APOYO A LA GANADERÍA TRASHUMANTE

SUBVENCIÓN NÚM. BENEFICIARIO DENOMINACIÓN
2020/2634 José Miguel Esteban Ortega Arrendamiento de pastos

 

LÍNEA 5: INVERSIONES EN EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS

SUBVENCIÓN NÚM. BENEFICIARIO DENOMINACIÓN
2020/2019 Isaycri S.L.U. Compra de maquinaria para explotación agrícola
2020/2105 David Ismael Civantos Rosales Plantación de higueras
2020/2358 Cándido Medina García Plantación almendros
2020/2372 Miguel Moral Moral Plantación de almendros
2020/2672 Manuel Jesús Casado Casado Adquisición plásticos para esparraguera
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LÍNEA 6: INVERSIONES EN EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS

SUBVENCIÓN NÚM. BENEFICIARIO DENOMINACIÓN
2020/2266 Adrián Manuel Ruíz Lechuga Compra manga de pesaje y selección de ovino
2020/2455 Antonio José Jiménez Ozáez Tolva para pienso
2020/2820 Jesús Recalvo Rodríguez Adquisición de material para colmenas
2020/3343 José María Rosales Peinado Arreglo cubiertas de tejados e instalación de placas solares

2020/1797 Joaquín Robles Muñoz Mejora de la explotación ganadera, balsa de agua para el
ganado

2020/2207 Hijos de Torres Iniesta, S.L. Inversiones explotaciones avícolas
 

 
Es por lo que, conforme establece el art. 7 de la Convocatoria de Subvenciones, se propone
acordar el desistimiento de las referidas solicitudes.”
 
Y en virtud de las atribuciones que, en la materia, me han sido conferidas por el Sr.
Presidente mediante Resolución núm. 713, de 11 de julio de 2019, y con arreglo a lo
preceptuado en el art. 9 de la Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén para el
fomento y apoyo al sector agrícola y ganadero de la provincia de Jaén 2020, por medio de la
presente,
 
RESUELVO lo que sigue:
 
PRIMERO :  Aprobar la propuesta,  formulada por e l  órgano instructor ,  de
exclusión/desist imiento de las sol ic i tudes que se cont ienen en la misma.
 
SEGUNDO: Ordenar la publicación de esta resolución en la sede electrónica de la Diputación
de Jaén (https://sede.dipujaen.es/) y en el Boletín Oficial correspondiente. En virtud de lo
dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y conforme al artículo 15 de la
Convocatoria de Subvenciones, esta publicación surtirá todos los efectos de notificación
practicada, sustituyendo a la notificación individual.
 
TERCERO: Contra esta resolución se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante
el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes desde el día siguiente de la notificación,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Sin perjuicio de lo anterior, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse
ambos recursos, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 52.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local en relación con los artículos 123
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas en concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

https://sede.dipujaen.es/)
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Jaén, a 09 de octubre de 2020.- El Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y
Cambio Climático (P.D Resol. 713, de 11/07/2019) , PEDRO BRUNO COBO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2020/3929 Resoluciones números 6385 y 6387 de fecha 06/10/2020 de la Diputada de
Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, han sido aprobados los
Padrones comprensivos de las liquidaciones provisionales practicadas durante
el mes de septiembre de 2020, correspondientes a las Tasas por asistencias y
estancias en Residencia José López Barneo y Residencia de Mayores Santa
Teresa de la Diputación Provincial de Jaén. 

Edicto

Doña Pilar Parra Ruiz, Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios.
 
Hace saber:
 
Que por Resoluciones números 6385 y 6387 de fecha 06/10/2020 de la Diputada de
Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, han sido aprobados los Padrones
comprensivos de las liquidaciones provisionales practicadas durante el mes de septiembre
de 2020, correspondientes a las Tasas por asistencias y estancias en Residencia José
López Barneo y Residencia de Mayores Santa Teresa de la Diputación Provincial de Jaén.
 
Dichos Padrones se encuentran a disposición de los interesados para que puedan examinar
el expediente, en el Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria de la Diputación,
Plaza San Francisco nº 2, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, por plazo de un
mes, a partir de día siguiente a la fecha de inserción del presente edicto en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, lo que tendrá efectos de notificación colectiva de las
correspondientes liquidaciones tributarias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de
la Ley General Tributaria, entendiéndose realizadas las notificaciones el día que finalice la
exposición pública del mismo.
 
La información relativa a los datos de los padrones, sólo se facilitarán al obligado tributario o
su representante en aplicación del deber de confidencialidad de la información tributaria.
 
Contra las liquidaciones provisionales comprendidas en los Padrones, los interesados
podrán interponer, ante el Sr. Presidente, recurso de reposición preceptivo, conforme a lo
establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este edicto en el
BOP. Contra la resolución del recurso de reposición, los interesados podrán interponer
Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, si fuera expreso, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, o en el plazo de seis meses, si fuese presunto, a
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contar desde el día siguiente a aquel en que de acuerdo con su normativa específica, se
produzca el acto presunto, ante el Juzgado de lo Contencioso de Jaén, todo ello al amparo
del artículo 46 en conexión con el artículo 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
 
El plazo de ingreso en período voluntario, será de 2 meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Transcurrido el plazo de cobro
en período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y,
devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General
de Recaudación.
 
Las liquidaciones se podrán abonar en la cuenta restringida que la Diputación Provincial
mantiene abierta en Unicaja Banco nº ES32.2103.1210.5711.0100.0012, en horario
bancario, mediante dinero de curso legal, o por cualquier otra forma de pago aprobada por
el Ministerio de Economía y Hacienda.
 
Las liquidaciones cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 07 de octubre de 2020.- La Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR PARRA

RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

2020/3932 Anuncio del Acuerdo número 10 de Pleno celebrado con fecha 30 de
septiembre sobre la Propuesta de Convocatoria del Plan Provincial de
Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal para el
ejercicio 2021. 

Anuncio

Don José Castro Zafra, Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales, hace
saber:
 
Que por acuerdo número 10 de Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria número 8/2018
de fecha 30 de septiembre de 2020, se adoptó entre otros, el siguiente ACUERDO DEL
DICTAMEN SOBRE LA PROPUESTA DE CONVOCATORIA DEL PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS
OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2021:
 
Da cuenta el Sr. Castro Zafra, del Dictamen de la Comisión Informativa de Infraestructuras
Municipales adoptado en sesión ordinaria de fecha 22 de septiembre de 2020, que es del
siguiente contenido:
 
“El Sr. Presidente somete a dictamen de la Comisión Informativa la propuesta sobre la
aprobación de la convocatoria del Plan Provincial de Cooperación a las obras y servicios de
competencia municipal para el año 2021, cuyo contenido se transcribe literalmente:
 
“Por el Jefe de Servicio de Cooperación Municipal del Área de Infraestructuras Municipales
se ha elaborado informe-propuesta sobre acuerdo de aprobación convocatoria del Plan
Provincial de Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal para el año
2021. Este informe recoge la exposición de motivos y la parte dispositiva reguladora para la
participación en este nuevo Plan, así como los créditos para su financiación.
 
Dicho informe propuesta fue sometido a fiscalización previa, siendo este favorable.
 
Por el Área de Economía y Hacienda y el Servicio de Gestión Económica de esta Área se
ha comunicado, mediante e-mail, que las aplicaciones presupuestarias previstas para la
financiación de este Plan no las consideraban conformes y, por tanto, deben modificarse,
siendo las adecuadas, a su juicio, las que contengan como funcional o programa la 4591 en
lugar de las que se había establecido, que es la 9422, la misma funcional que el ejercicio
anterior. Consideran que la correcta es la 459 de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de
diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales,
que se conceptúa como “Otras infraestructuras” en vez de la 942 “Transferencias a
entidades locales territoriales”.
 



Número 197  Martes, 13 de octubre de 2020 Pág. 12270

Ante dicha comunicación, se modifica la propuesta del Jefe de Servicio de Cooperación,
recogiendo en el dictamen la funcional la comunicada por el Área de Economía y no la
informada por el Jefe de Servicio. En el expediente administrativo, constan los correos
electrónicos y la propuesta del Jefe de Servicio.
 
I. El artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, en concreto su apartado b), establece como competencias propias de la Diputación la
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios. En este mismo
sentido se pronuncia el art. 11.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de
Andalucía, el cual declara como competencia propia de la provincia la asistencia a los
municipios con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias municipales,
que podrá consistir, entre otras, en la asistencia económica para la financiación de
inversiones, actividades y servicios municipales.
 
Así pues, en el ejercicio de esta competencia, la Diputación Provincial de Jaén viene
aprobando con periodicidad anual el Plan Provincial de Cooperación a obras y servicios de
competencia municipal, ofreciendo a los municipios de la provincia, como haber principal,
cooperación económica para contribuir a la realización de inversiones y al mantenimiento de
servicios municipales, aportando una cuantía fija para cada uno de los municipios de la
provincia, definida de acuerdo con lo aprobado por el Pleno de la Diputación, de 2 diciembre
de 2008, sobre criterios de distribución de ayudas económicas a los municipios a través del
Plan Provincial de Cooperación y los nuevos criterios aprobados por el Consejo de Alcaldes
y Alcaldesas de la provincia de Jaén, en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2016,
aprobados posteriormente por el Pleno de la Diputación Provincial de Jaén en sesión
ordinaria de 29 de noviembre de 2016. Las asignaciones económicas por municipios
determinan la no competitividad en la concesión de las subvenciones, sin que sea necesario
establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las mismas, ya que estas
tienen como misión la aplicación de la asignación aprobada.
 
II. Entre los aspectos a destacar para el ejercicio 2021, la Diputación de Jaén no establece,
al igual que en el ejercicio anterior, limitación alguna sobre el fin o destino de las
asignaciones del Plan, competiendo a cada uno de los Ayuntamientos su decisión, pudiendo,
por tanto, destinarlas a inversiones o a la prestación y mantenimiento de servicios públicos
municipales, considerándose esto último el gasto corriente necesario para su prestación.
 
Para el ejercicio 2021, al igual que en el anterior, el Equipo de Gobierno ha dispuesto que
solo se realice un pago de la subvención concedida con carácter anticipado a la justificación,
con independencia de que se destine a la prestación de servicios o a la realización de
inversiones. Este extremo se recogerá en el Acuerdo de aprobación del Plan, conforme se
establece en el art. 9.1. de la normativa reguladora del Plan Provincial de Cooperación a las
Obras y Servicios de Competencia Municipal de la Diputación Provincial de Jaén (BOP
número 63, de 3 de abril de 2017).
 
Se incorpora en esta convocatoria, al igual que en la anterior, aprobada mediante Acuerdo
de Pleno de 30 de octubre de 2019 y publicada en el BOP número 220, de 18 de noviembre
de 2019, como elemento de eficacia y eficiencia en la gestión de los planes de cooperación
municipal, el cumplimiento en plazo de las obligaciones formales de participación o de
solicitud y de aportación, en los supuestos de obra, de los documentos técnicos o proyectos,
que deberán presentarse, estos últimos, en el plazo máximo de 6 meses desde la
publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
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La no atención en los plazos aprobados acarreará una penalización de un 5% de la
asignación que tenga atribuida por cada uno de los incumplimientos, materializándose
mediante descertificación en caso de que aún no se hubiera concedido la subvención o
mediante reintegro o pérdida de derecho al cobro, en caso de que se hubiese concedido la
subvención, aplicándose, en este último supuesto, el procedimiento de reintegro previsto en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.
 
Asimismo, en esta convocatoria, al igual que en el ejercicio anterior, primero, se mantiene la
limitación de plazos para solicitar los cambios o modificaciones de las propuestas
inicialmente aprobadas, siendo para servicios hasta el 30 de junio de 2021 y para obras
hasta el 30 de diciembre de 2021, si no se cumplen estos plazos no procede el cambio; y
segundo, el régimen de remanentes o excedentes previsto en la convocatoria de 2020 que
no exigía para su consumo la aprobación previa por Diputación.
 
III. La cooperación se debe realizar siguiendo las pautas marcadas en la Ley de Bases de
Régimen Local y en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, lo previsto
en el art. 13 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, que
destaca, igual que la normativa estatal referenciada, que el procedimiento de elaboración
para los planes y programas de cooperación se regirá por los principios de transparencia,
publicidad y audiencia a los interesados, por lo establecido en la Normativa reguladora
(Reglamento) del Plan Provincial de Cooperación a las obras y servicios de competencia
municipal de la Diputación Provincial de Jaén y en los Acuerdos adoptados por el Pleno de
la Diputación conforme al procedimiento previsto en este Reglamento, que es el establecido
en los arts. 32 y 33 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril y, con carácter
supletorio, la Ley General de Subvenciones y su normativa de desarrollo.
 
El Plan Provincial ofrece, además, a los municipios, cooperación técnica para la redacción
de proyecto y dirección de obra, sujetando estas prestaciones a la Ordenanza Fiscal
reguladora de la Tasa por prestación de servicios de redacción de proyectos técnicos,
dirección, inspección y supervisión de obra por el Área de Infraestructuras Municipales.
Asimismo, posibilita a las entidades locales asistencia para la contratación y ejecución de la
inversión municipal. Ambas opciones de asistencia deben ser interesadas por los
Ayuntamientos partícipes.
 
IV. Atendiendo a la naturaleza de la aportación se exceptúan a los municipios partícipes de
las prohibiciones contenidas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, de acuerdo con lo regulado en el art. 2.5 de la Normativa reguladora del
Plan Provincial de Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal de la
Diputación Provincial de Jaén (RPCM) y en el art. 13.4.bis de la Ley 5/2010, de 11 de junio,
de Autonomía Local de Andalucía.
 
V. La primera actuación de la Diputación Provincial para llevar a cabo el Plan Provincial de
Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal para el 2021 es recabar de
los municipios beneficiarios su solicitud de cooperación económica y técnica, habilitando
para ello un plazo de participación a través de la aprobación de la convocatoria (art. 3 del
RCPM).
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Presentadas las solicitudes, previa comprobación de su adecuación a las exigencias que se
prevén en esta convocatoria y en la normativa reguladora, se aprobará inicialmente el Plan
por el Pleno de la Diputación de Jaén, previo dictamen de la Comisión Informativa de
Infraestructuras Municipales, conllevando la concesión de ayudas y el reconocimiento de
obligación para aquellas cuya ejecución vaya a competir a los Ayuntamientos conforme a su
decisión, insertándose el acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia para que puedan
formularse alegaciones y reclamaciones durante un plazo de 10 días, conforme a lo
dispuesto en el art. 32 del Texto Refundido por las que se aprueban las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local.
 
Aprobado definitivamente el Plan Provincial de Cooperación, a los municipios que resulten
beneficiarios, se les notificará el Acuerdo de aprobación del Plan y la concesión de ayuda.
 
Para el supuesto de delegación de competencias a la Diputación de Jaén se le otorgará un
plazo para que aporte la documentación siguiente: acuerdo de delegación de competencias
adoptado por mayoría absoluta de acuerdo con el art. 47.2 LBRL, aprobación del proyecto o
actuación por el órgano municipal competente, autorizaciones administrativas que se
pudieran requerir para la ejecución de la obra y certificación de la disponibilidad de los
terrenos.
 
En virtud de lo expuesto, y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 33.2 d) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se propone al Pleno
de la Diputación Provincial de Jaén, previo dictamen de la Comisión Informativa de
Infraestructuras Municipales, que acuerde lo siguiente:
 
PRIMERO: Aprobar la convocatoria del Plan Provincial de Cooperación para obras y servicios
de competencia municipal del 2021, siendo su contenido el siguiente:
 
Artículo primero.
 
1. Aprobar la convocatoria del Plan Provincial de Cooperación a las obras y servicios de
competencia municipal para el año 2021, rigiéndose este por la Normativa reguladora del
Plan Provincial de Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal de la
Diputación Provincial de Jaén (BOP número 63, de 3 de abril de 2017), por los acuerdos
adoptados por el Pleno de la Diputación para el desarrollo del los Planes de Cooperación y,
con carácter supletorio, por lo establecido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de
17 de noviembre y sus demás normas de desarrollo.
 
2. Las subvenciones que se concedan con cargo al Plan Provincial de Cooperación del 2021
se imputarán a las aplicaciones del presupuesto 2021, cuya denominación será “Plan de
Cooperación Municipal”, clasificadas con las numéricas 2021.510.4591.76200,
2021.510.4591.65000 y 2021.510.4591.46201, conforme al documento presupuestario en
elaboración para el 2021.
 
3. La concesión de ayudas o subvenciones a los municipios que resulten beneficiarios
quedará supeditada a la entrada en vigor del Presupuesto para el ejercicio 2021 o, en su
caso, al prorrogado, sin perjuicio de las modificaciones que pudieran ser necesarias para
ajustar los créditos iniciales a las propuestas municipales admitidas y, en todo caso,
quedará condicionada la concesión de subvenciones a la existencia de crédito adecuado y
suficiente en el momento de la aprobación.
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4. Será órgano instructor de los procedimientos que se originen en la tramitación de las
ayudas que se concedan con cargo al Plan Provincial de Cooperación el Sr. Diputado
Delegado de Infraestructuras Municipales de la Diputación de Jaén.
 
Artículo segundo.
 
1. El plazo de presentación de las solicitudes de participación y demás documentación
requerida será de 30 días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de la
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
La publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia sustituye la
notificación individualizada a los interesados.
 
Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido serán penalizadas con una
descertificación por importe igual al 5% de su asignación, aplicándose esta en el Acuerdo de
aprobación del Plan.
 
2. Las peticiones de incorporación a este Plan, así como la concreción de las actuaciones
se materializarán mediante Resolución o Decreto de Alcaldía del Ayuntamiento interesado.
 
El Ayuntamiento podrá proponer una persona de contacto, teléfono y dirección de correo
electrónico, que será la encargada de canalizar e impulsar todas las comunicaciones que se
requieran referentes al presente Plan, al objeto de agilizar de una manera eficiente y eficaz
el intercambio de información entre la Diputación Provincial y el Ayuntamiento.
 
Se adjuntan, a modo de referencia, los modelos de solicitud (anexo II), de memoria
descriptiva de la obra (anexo III) y de memoria descriptiva del servicio (anexo IV).
 
Las solicitudes y demás documentación podrán presentarse en los lugares establecidos en
el art. 16.4 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
3. A la solicitud de ayuda se deberá acompañar la siguiente documentación:
 
A. Para obras o inversiones municipales:
 
a) Certificación de la Resolución o Decreto de Alcaldía del Ayuntamiento por el que se
dispone la incorporación al Plan Provincial y la concreción de actuaciones (Anexo II),
recogiendo, además, el compromiso de financiación para la parte no subvencionable del
presupuesto si hubiese exceso de coste sobre la cantidad asignada, comunicando si la obra
va a ser ejecutada por la Diputación o por el Ayuntamiento titular.
 
En el caso de sea la Diputación la ejecutora, posteriormente, una vez aprobado el Plan, el
Ayuntamiento deberá aportar Acuerdo de Pleno delegando la contratación y ejecución de
las obras a la Diputación Provincial.
 
b) Memoria descriptiva y valorada de la actuación objeto de solicitud, recogiendo, además,
la financiación para la parte no subvencionable del presupuesto si hubiese exceso de coste
sobre la cantidad asignada; actuación que debe cumplir con los requisitos de obra completa
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(anexo III). Esta memoria puede sustituirse con la aportación del proyecto técnico de las
actuaciones cuya incorporación se solicita.
 
d) Manifestación expresa de asistencia técnica o no a la Diputación Provincial de Jaén para
la redacción de proyecto y/ o dirección de obra de la propuesta presentada, asumiendo los
costes que se deriven por la prestación del servicio en los términos previstos en la
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por prestación de servicios de redacción de
proyectos técnicos, dirección, inspección y supervisión de obra por el Área de
Infraestructuras Municipales.
 
e) Cuando la subvención de Diputación con cargo a este Plan tenga como finalidad sostener
la aportación del Ayuntamiento para la ejecución de una obra que cuente con aportación de
otra Administración (subvención), este, en su memoria descriptiva, deberá especificar la
aportación de la otra Administración, el coste diferencial que asume para la realización de la
inversión y el importe que solicita de subvención con cargo a este Plan.
 
A tal efecto, para acreditar la aportación que percibe de la otra Administración deberá
acompañar, además, certificado de financiación en el que conste el importe de la
subvención recibida, la obra subvencionada y la Administración concedente.
 
B. Para mantenimiento de servicios municipales (gasto corriente):
 
a) Certificación de la Resolución o Decreto de Alcaldía del Ayuntamiento por el que se
dispone la incorporación al Plan Provincial y la concreción de actuaciones, recogiendo,
además, el compromiso de financiación para la parte no subvencionable del presupuesto si
hubiese exceso de coste sobre la cantidad asignada.
 
b) Memoria descriptiva del/los servicio/s municipal/es, recogiendo su contenido esencial,
presupuesto y financiación.
 
c) Cuando la subvención de Diputación con cargo a este Plan tenga como finalidad sostener
la aportación del Ayuntamiento para un servicio que cuente con aportación de otra
Administración (subvención), este, en su memoria descriptiva, deberá especificar la
aportación que recibe de la otra Administración, el coste diferencial que asume para la
realización del servicio y el importe que solicita de subvención con cargo a este Plan.
 
A tal efecto, para acreditar la aportación que percibe de la otra Administración deberá
acompañar, además, certificado de financiación en el que conste el importe de la
subvención recibida, el servicio subvencionado y la Administración concedente.
 
4. Con independencia de lo establecido en el punto segundo de este artículo, los
Ayuntamientos podrán presentar sus solicitudes de participación, así como toda la
documentación requerida, a través de la Sede Electrónica de la Diputación de Jaén,
disponible en la dirección https://sede.dipujaen.es.
 
La solicitud y la documentación anexa deberán ir firmada electrónicamente mediante:
 
- Portafirmas del MOAD, que se encuentra a disposición de los Ayuntamientos en la
dirección de Internet https://portafirmasmoad.dipujaen.es.
 

https://sede.dipujaen.es/
https://portafirmasmoad.dipujaen.es/


Número 197  Martes, 13 de octubre de 2020 Pág. 12275

- Autofirm@, aplicación de firma electrónica desarrollada por el Ministerio de Hacienda y
Admin i s t rac iones  Púb l i cas ,  d i spon ib le  en  l a  d i recc ión  de  In te rne t
ht tp: / / f i rmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html.
 
- Cualquier otro sistema de firma admitido por la plataforma @firma y que pueda ser
veri f icado por la plataforma Valide, accesible en la dirección de internet
https:/ /val ide.redsara.es/val ide/val idarFirma/ejecutar.html.
 
La presentación deberá realizarse con el certificado digital del Sr. Alcalde del Ayuntamiento
o representante a quién haya autorizado, que previamente deberán estar dados de alta
como representantes del Ayuntamiento en la sede electrónica de la Diputación de Jaén.
 
Las comunicaciones y avisos se realizan en las direcciones electrónicas que los solicitantes
hayan indicado como dirección de notificación en la Sede Electrónica de la Diputación de
Jaén.
 
Las incidencias que puedan surgir en la presentación de la solicitud se comunicarán al
correo electrónico caudesa@dipujaen.es y las relacionadas con el uso del Portafirmas, al
correo electrónico soporte.moad@dipujaen.es, informando sobre la descripción del
problema y los datos de contacto para que el equipo de soporte pueda atenderles
personalmente.
 
Los modelos de la documentación en formato editable estarán disponibles para su descarga
e n  l a  p e s t a ñ a  P L A N  P R O V I N C I A L  2 0 2 1  q u e  f i g u r a  e n  e l  e n l a c e
http://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaF/index.html.
 
Artículo tercero.
 
1. Las ayudas convocadas tienen por objeto contribuir a la realización de inversiones y al
establecimiento y/ o mantenimiento de servicios municipales, conforme a lo dispuesto en los
arts. 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y
art. 9 Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.
 
2. Se admiten para la financiación de inversiones y/o servicios municipales otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea u
organismos internacionales, siempre y cuando la entidad concedente no lo prohíba y los
importes a recibir por el municipio no superen el coste de la inversión y/o servicio.
 
No podrán ser objeto de subvención de la Diputación Provincial con cargo al Plan de
Cooperación los servicios municipales que se financien mediante tasas por la prestación de
servicios, en particular, los previstos en el art. 20.4 de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
3. Las actuaciones municipales a subvencionar para los supuestos de obra deberán tener
consideración de obras completas, entendiéndose por ellas, las susceptibles de ser
entregadas al uso general o servicio correspondiente, que comprenda todos y cada uno de
los elementos precisos que sean necesarios para la utilización de la obra o cumpla con las
condiciones previstas en la disposición adicional segunda tres de la Ley de Contratos del
Sector Público, que dispone: “En los municipios de población inferior a 5.000 habitantes es

http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
https://valide.redsara.es/valide/validarFirma/ejecutar.html
mailto:caudesa@dipujaen.es
mailto:soporte.moad@dipujaen.es
http://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaF/index.html
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igualmente competencia del Pleno autorizar la redacción y licitación de proyectos
independientes relativos a cada una de las partes de una obra cuyo periodo de ejecución
exceda al de un presupuesto anual, siempre que estas sean susceptibles de utilización
separada en el sentido del uso general o del servicio, o puedan ser sustancialmente
definidas.”
 
4. Las asignaciones de la Diputación Provincial a los municipios para el año 2021 son las
especificadas en el Anexo I de este Acuerdo, cuyo importe total asciende a 14.163.048,85
euros; asignaciones que se determinan de acuerdo con lo aprobados por el Pleno de la
Diputación de 2 de diciembre de 2008, sobre distribución de ayudas del Plan Provincial de
Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal y lo decidido por el Consejo
de Alcaldes y Alcaldesas de la provincia de Jaén, en sesión plenaria de 24 de octubre de
2016, aprobado por el Pleno de la Diputación Provincial de Jaén en sesión ordinaria de 29
de noviembre de 2016.
 
No obstante lo anterior, para aquellos municipios que tengan aprobadas actuaciones
plurianuales solo se convocará, si la hubiese, la asignación pendiente de determinación
entre el importe asignado y el importe concedido por la actuación plurianual. Las
actuaciones plurianuales aprobadas en ejercicios anteriores y con efectos en el 2021 son
las de los municipios de Baños de la Encina, Noalejo y Villanueva de la Reina, por lo que no
deben presentar solicitud, aunque quede reflejada en la convocatoria su asignación, salvo el
municipio de Villanueva de la Reina, porque lo aprobado para el 2021 es inferior a su
asignación, quedando un saldo pendiente de uso por valor de 42.917,81 euros, debiéndose
por tanto, por este Ayuntamiento presentar solicitud por esa cuantía.
 
5. Los Ayuntamientos que participen en el Plan Provincial de Cooperación asumirán la
cuantía diferencial entre el importe asignado y el coste de la actuación o servicio presentado.
 
De conformidad con el artículo segundo, apartado primero, último párrafo, en caso de
presentación de la solicitud fuera de plazo, el importe asignado sufrirá una descertificación
del 5% que deberá ser asumida inicialmente por el Ayuntamiento.
 
Para el supuesto de inversiones, los municipios deben asumir, una aportación mínima sobre
el valor o coste de la propuesta de inversión presentada, siendo esta la siguiente:
 
a) Para municipios con población hasta 5.000 habitantes: 5%
b) Para municipios con población entre 5.001 y 20.000 habitantes: 10%
c) Para municipios con población entre 20.001 y 50.000 habitantes: 24%
d) Para municipios con población superior a 50.000 habitantes: 29%
 
6. La subvención que se conceda por la Diputación tiene la condición de fija.
 
7. El número de ejercicios a los que pueden aplicarse las asignaciones de los planes de
cooperación a los Ayuntamientos que propongan actuaciones de inversión de carácter
plurianual no serán superior a cuatro. Las asignaciones para ejercicios posteriores al de
concesión o aprobación serán, iguales en sus importes al de la anualidad de aprobación, si
bien se subordinarán las asignaciones de carácter plurianual al crédito que para cada
ejercicio autorizan los respectivos presupuestos de la Diputación Provincial de Jaén.
 
8. En cumplimiento del art. 31.4 LGS, en el supuesto de adquisición, construcción,
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rehabilitación y mejora de bienes inventariables, el beneficiario deberá destinar los bienes al
fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a cinco años
en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de bienes.
 
Artículo cuarto.
 
Podrán participar en la convocatoria de ayudas del Plan Provincial de Cooperación a las
obras y servicios de competencia municipal los municipios de la provincia de Jaén, no
admitiéndose a las Entidades Locales Menores como sujetos públicos e independientes de
sus municipios titulares, en virtud del art. 130.5 de la Ley de 5/2010, de 11 de junio, de
Autonomía Local de Andalucía.
 
Artículo quinto.
 
1. Los Ayuntamientos dispondrán de un plazo de seis meses a partir de la publicación de la
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia para la presentación de los proyectos
de obras o las memorias de equipamientos, en los supuestos en que los Ayuntamientos los
redacten y no los hayan presentado y de los certificados de disponibilidad de los terrenos
precisos para la normal ejecución de la obra en los términos previstos en el art. 236 LCSP.
 
2. La no presentación en el plazo establecido acarreará una penalización de un 5% de la
subvención concedida, materializándose mediante reintegro o pérdida de derecho al cobro,
aplicándose el procedimiento de reintegro previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
 
3. Recibidos los proyectos o documentación técnica para las obras en las que los
Ayuntamientos sean los ejecutores, se emitirá por los Servicios Técnicos del Área de
Infraestructuras Municipales informe de conformidad, de acuerdo con el art. 7 del RCMOS
(BOP número 63, de 3 de abril de 2017).
 
Artículo sexto.
 
1. Las obras y equipamientos que se incluyan en el Plan Provincial de Cooperación, cuya
ejecución sea responsabilidad del Ayuntamiento, deberán terminarse antes del 1 de octubre
de 2022.
 
2. La documentación acreditativa y justificativa de la ejecución de las obras deberá
presentarse a la Diputación Provincial de Jaén antes del 1 de enero del 2023, a excepción
de aquellas a las que se les haya concedido ampliación de plazo.
 
La documentación justificativa será la que se defina y precise en los Acuerdos de
aprobación del Plan.
 
SEGUNDO: Insertar este Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia para que los
municipios interesados puedan presentar sus solicitudes de participación.
 
TERCERO: Este Acuerdo pone fin a la vía administrativa. Contra el mismo podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la notificación de la presente, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, si bien, con carácter previo a la
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interposición, podrá formular el requerimiento a que hace referencia el artículo 44.1 de la
Ley 29/1998 de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para que anule o
revoque el acto, dirigido mediante escrito al Sr. Presidente, debiendo producirse en el plazo
de dos meses contados desde la notificación de la resolución, entendiéndose rechazado el
requerimiento si, dentro del mes siguiente a su recepción no se produjera la contestación
del mismo”.
 
A la vista de lo anterior, la Comisión, por unanimidad de las/los señoras/señores
diputadas/os asistentes, dictamina favorablemente la adopción por el Pleno de la Diputación
de los anteriores acuerdos.”
 
Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por unanimidad del Pleno de la
Corporación (25)”.
 
Se certifica con la salvedad a que se refiere el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
 
Y para que conste y surta efectos en el expediente de su razón, expido la presente de orden
y con el Visto Bueno del señor Presidente.”
 
Publicación que se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 32.3 del R.D.L. 781/86,
de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, y a los efectos de formular alegaciones o
reclamaciones durante un plazo de diez días.
 

ANEXO I ASIGNACIONES

PLAN PROVINCIAL COOPERACIÓN 2021

MUNICIPIO ASIGNACIÓN DIPUTACIÓN
Albanchez de Mágina 99.783,34 €
Alcalá la Real 286.014,97 €
Alcaudete 266.300,87 €
Aldeaquemada 59.068,62 €
Andújar 267.234,43 €
Arjona 159.028,86 €
Arjonilla 164.926,35 €
Arquillos 91.553,90 €
Arroyo del Ojanco 111.563,88 €
Baeza 312.793,97 €
Bailén 308.731,06 €
Baños de la Encina 123.674,08 €
Beas de Segura 142.529,78 €
Bedmar y Garcíez 183.171,36 €
Begíjar 135.245,16 €
Bélmez de la Moraleda 98.954,57 €
Benatae 53.110,58 €
Cabra del Santo Cristo 117.910,76 €
Cambil 172.820,74 €
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MUNICIPIO ASIGNACIÓN DIPUTACIÓN
Campillo de Arenas 111.380,10 €
Canena 96.800,83 €
Carboneros 53.203,08 €
Cárcheles 108.480,53 €
Carolina (La) 294.476,03 €
Castellar 155.575,37 €
Castillo de Locubín 178.463,24 €
Cazalilla 65.033,15 €
Cazorla 233.808,90 €
Chiclana de Segura 118.268,78 €
Chilluévar 98.518,28 €
Escañuela 70.494,48 €
Espelúy 67.226,58 €
Frailes 95.338,14 €
Fuensanta de Martos 154.266,65 €
Fuerte del Rey 78.522,01 €
Génave 67.349,83 €
Guardia de Jaén (La) 88.644,12 €
Guarromán 137.099,84 €
Higuera de Calatrava 56.671,34 €
Hinojares 59.816,81 €
Hornos 71.796,03 €
Huelma 159.998,04 €
Huesa 127.802,54 €
Ibros 152.471,06 €
Iruela (La) 110.955,56 €
Iznatoraf 92.146,66 €
Jabalquinto 121.571,60 €
Jaén 182.256,93 €
Jamilena 133.670,24 €
Jimena 101.843,04 €
Jódar 253.619,45 €
Lahiguera 92.611,37 €
Larva 66.121,13 €
Linares 231.448,47 €
Lopera 166.368,29 €
Lupión 82.663,08 €
Mancha Real 207.413,26 €
Marmolejo 186.664,01 €
Martos 207.290,82 €
Mengíbar 218.031,79 €
Montizón 101.311,68 €
Navas de San Juan 160.066,36 €
Noalejo 109.857,32 €
Orcera 112.903,86 €
Peal de Becerro 149.614,74 €
Pegalajar 142.244,03 €
Porcuna 186.337,55 €
Pozo Alcón 160.601,84 €
Puente de Génave 99.727,60 €
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MUNICIPIO ASIGNACIÓN DIPUTACIÓN
Puerta de Segura (La) 136.495,63 €
Quesada 199.852,91 €
Rus 156.310,15 €
Sabiote 187.721,34 €
Santa Elena 83.360,27 €
Santiago de Calatrava 73.676,20 €
Santiago-Pontones 198.301,81 €
Santisteban del Puerto 158.429,59 €
Santo Tomé 128.718,83 €
Segura de la Sierra 160.143,76 €
Siles 126.627,26 €
Sorihuela del Guadalimar 94.059,77 €
Torreblascopedro 142.508,51 €
Torredelcampo 231.539,73 €
Torredonjimeno 267.762,17 €
Torreperogil 195.976,70 €
Torres 99.633,41 €
Torres de Albanchez 96.640,60 €
Úbeda 225.049,62 €
Valdepeñas de Jaén 155.161,31 €
Vilches 160.089,75 €
Villacarrillo 296.687,05 €
Villanueva de la Reina 154.697,89 €
Villanueva del Arzobispo 229.612,32 €
Villardompardo 86.522,72 €
Villares (Los) 154.881,60 €
Villarrodrigo 62.630,12 €
Villatorres 166.694,08 €
TOTAL 14.163.048,85 €
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Jaén, a 09 de octubre de 2020.- El Diputado -Delegado de Infraestructuras Municipales, JOSÉ CASTRO ZAFRA.



Número 197  Martes, 13 de octubre de 2020 Pág. 12286

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)

2020/3914 Aprobación del Padrón Tasa Servicios de Agua, Basura, Alcantarillado y Tasa
por Depuración 3º trimestre 2020 zona 3. 

Edicto

Doña María Dolores Marín Torres, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Baeza
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Decreto de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 07/10/2020  ha sido
aprobados los Padrones correspondientes a la Tasa por Servicios de Agua, Basura,
Alcantarillado y Tasa por Depuración, correspondiente al 3º trimestre 2020 zona 3.
 
Dicho padrón se encuentra expuesto al público en las Oficinas de SO.MA.JA.SA, Sociedad
Mixta del Agua Jaén S.A., sito en calle Tres Fuentes, 2 bajo, de lunes a viernes de 10 a 13
horas, por plazo de un mes, a partir del día siguiente a la fecha de inserción de este edicto
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Contra este padrón, los interesados podrán interponer, ante la Alcaldesa-Presidenta de este
Excmo. Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del
Padrón, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin
perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
De conformidad con lo establecido en el art. 102.3 de la Ley General Tributaria, el presente
Edicto tendrá carácter de notificación colectiva de las liquidaciones comprendidas en los
referenciados Padrones.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Baeza, a 07 de octubre de 2020.- La Alcaldesa, MARÍA DOLORES MARÍN TORRES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

2020/3892 Aprobación del Padrón Contributivo de la tasa por Servicio de Ayuda a
Domicilio, correspondiente al mes de julio de 2020. 

Edicto

Doña Juana Zocueca Mañas Pastor, Concejala-Delegada del Área de Hacienda y
Comunicación, por delegación de competencias del Sr. Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Bailén (P.D. 21/06/2019).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 06/10/2020 ha sido aprobado el padrón
contributivo correspondiente a la tasa por prestación de servicio de ayuda a domicilio
correspondiente al mes de julio de 2020.
 
Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Departamento de Recaudación del
Área de Tesorería Municipal, sito en Plaza de la Constitución, 1, de lunes a viernes, en
horario de 9 a 14 horas por un plazo de un mes a partir del siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a los efectos de reclamaciones por las personas
interesadas.
 
Contra dichos recibos se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de la finalización del período de exposición pública del
padrón, de acuerdo con los dispuesto en el artículo 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
De conformidad con lo establecido en el art. 102.3 de la Ley General Tributaria, el presente
Edicto, tendrá carácter de notificación colectiva de los recibos comprendidos en el referido
Padrón, entendiéndose realizadas las notificaciones el día que termine la exposición pública
del mismo.
 
El plazo de ingreso en periodo voluntario será de 2 meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Transcurrido el plazo de cobro
en periodo voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y
devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General
de Recaudación.
 
Los recibos se podrán abonar en la cuenta restringida que el Ayuntamiento de Bailén
mantiene abierta en Cajasur nº ES89-0237-0210-30-9153742736, en horario bancario y en
la Oficina de Atención a la Ciudadanía de este ayuntamiento, los días laborables de 9 a 14
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horas.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada la domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Bailén, a 06 de octubre de 2020.- La Concejala-Delegada del Área de Hacienda y Comunicación, JUANA

ZOCUECA MAÑAS PASTOR.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

2020/3898 Delegación de la Presidencia de la sesión extraordinaria del Pleno de fecha 2
de octubre de 2020 en la Primera Teniente de Alcalde del Ayto. de Bailén. 

Anuncio

Don Luis Mariano Camacho Núñez, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Bailén (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que con fecha 30 de septiembre de 2020 se ha aprobado por Resolución de Alcaldía la
Delegación de la Presidencia de la sesión extraordinaria del pleno de fecha 2 de octubre de
2020 en la Primera Teniente de Alcalde por ausencia del mismo de la localidad, lo que se
publica para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 44 del Reglamento de
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre:
 
“Decreto.- En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 47.2 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en relación con lo dispuesto en el apartado 1
del mismo artículo, y demás disposiciones legales y reglamentarias de general aplicación.
 

RESUELVO
 
PRIMERO.- Que, por ausencia del Titular de esta Alcaldía el día 2 de octubre de 2020,
habiendo sido convocada sesión extraordinaria de Pleno para dicha fecha a las 9:00 horas,
me sustituirá en las funciones de Presidencia del Pleno, la 1ª Teniente de Alcalde, Dª María
de las Nieves Rusillo Garrido, quien la asumirá por expresa delegación de esta Alcaldía, de
conformidad con lo previsto en el artículo 47 del vigente Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre.
 
SEGUNDO.- Del presente Decreto se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre,
se notificará personalmente a la interesada y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de su firma, todo ello al
amparo de lo dispuesto en el artículo 44 del citado Reglamento.
 
TERCERO.- Transcríbase la presente Resolución al Libro de Decretos y notifíquese en forma
a los interesados y dependencias administrativas afectadas.
 
Lo manda y firma en Bailén el Sr. Alcalde D. Luis Mariano Camacho Núñez, en Bailén a 30
de septiembre de 2020".
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Bailén, a 06 de octubre de 2020.- El Alcalde Presidente, LUIS MARIANO CAMACHO NÚÑEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAMBIL (JAÉN)

2020/3555 Aprobación definit iva del Proyecto Técnico de la obra "Mejora y
Acondicionamiento del camino rural de Bornos en su trazado desde su
intersección con el camino de La Loma hasta el Puente de las Dos Encinas"
término municipal de Cambil. 

Edicto

Don Camilo Torres Cara Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cambil, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en sesión plenaria extraordinaria celebrada el día 11 de septiembre de 2020, se ha
aprobado definitivamente, por unanimidad de los once concejales que componen la
Corporación Municipal, el Proyecto Técnico de la obra:
 
"Mejora y Acondicionamiento del camino rural de Bornos en su trazado desde su
intersección con el camino de La Loma hasta el Puente de las Dos Encinas”, redactado por
el Ingeniero de Caminos Canales y Puertos nº 28.758.
 
Pudiéndose interponer, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de la inserción
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia recurso contencioso administrativo
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Jaén de conformidad con el artículo 46
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Cambil, a 18 de septiembre de 2020.- El Alcalde, CAMILO TORRES CARA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE ARENAS
(JAÉN)

2020/3648 Exposición Pública del Plan Económico Financiero 2020-2021. 

Anuncio

Don Juan Francisco Figueroa Ruiz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Campillo de Arenas, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, así como en el artículo
26 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento
que desarrolla la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, se hace
pública la aprobación del Plan Económico Financiero del Ayuntamiento de Campillo de
Arenas 2020-2021, según acuerdo plenario de 31 de agosto de 2020, el cual queda a
disposición de los interesados en la sede del Ayuntamiento y en la web municipal.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Campillo de Arenas, a 24 de septiembre de 2020.- El Alcalde, JUAN FRANCISCO FIGUEROA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CANENA (JAÉN)

2020/3910 Bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de policía local por el
sistema de acceso libre, mediante oposición. 

Anuncio

Don José Carlos Serrano Ruíz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Canena
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de esta Alcaldía número 087 de fecha 7 de octubre de 2020, han sido
aprobadas las:
 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER UNA PLAZA DE POLICÍA LOCAL EN EL AYUNTAMIENTO
DE CANENA (JAÉN), MEDIANTE EL SISTEMA DE ACCESO DE TURNO LIBRE Y A TRAVÉS DEL

PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE OPOSICIÓN
 

1.-OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario/a de carrera,
mediante el sistema de acceso por turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición de una plaza vacante en la plantilla de personal funcionario perteneciente a la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía
Local del Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Canena (Jaén), incluida en la
Oferta de Empleo Público del año 2020, aprobada por Resolución de Alcaldía número 059
de fecha 22/07/2020 (BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén nº 142 del día
27/07/2020).
 
1.2.- La plaza citada se encuentra adscrita a la Escala Básica, conforme determina el
artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales,
se encuadra, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en el Grupo de funcionarios C,
Subgrupo C1 y la misma se encuentra dotada presupuestariamente con las retribuciones
básicas correspondientes al subgrupo de funcionarios citado, con el intervalo de nivel de CD
y complemento específico recogidos en al RPT aprobada junto con la plantilla de personal y
el presupuesto municipal para el año 2020.
 
2.- LEGISLACIÓN APLICABLE.
 
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de
Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía
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Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso ,la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local , y en lo
no previsto en la citada legislación ,les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2
de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública, el Decreto 2/2002, de 9 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y por el
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local.
 
3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.    
 
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que
termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
 
a.- Nacionalidad española.
 
b.- Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa.
 
c.- Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros para las mujeres. Estarán
exentos de este último requisito, aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.
 
d.- Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e.- Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente.
 
f.- No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de la
Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas, si el interesado lo justifica.
 
g.- Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
 
h.- Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado anterior.
 
3.2.- Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de
ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las
Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen médico.
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4.- SOLICITUDES:
 
4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el
BOE del anuncio de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas cursarán su solicitud, conforme al modelo que figura como Anexo IV de las
presentes bases.
 
4.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Canena o
conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, haciéndose constar
a estos efectos que, el Registro Electrónico del Ayuntamiento de Canena, se encuentra
alojado en la dirección https://pst.canena.es a través del servicio “otros trámites”, opción
“presentación de escritos”.
 
4.3.- A la solicitud deberá acompañarse el resguardo acreditativo de haber satisfecho el
importe de los derechos de examen que ascienden a 50,00 euros y que los aspirantes
ingresarán en la cta. abierta a nombre del Ayuntamiento de Canena, en la entidad de crédito
Unicaja Banco, cta. número ES19-2103-1219-6311-0000-0014.
 
4.5.- Si alguna solicitud adolece de algún defecto, se requerirá al interesado/a para que en
el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el
art. 21 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre anteriormente citada.
 
5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES:
 
5.1- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del
Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de todos los
solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días
hábiles para su subsanación.
 
5.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante dictará
resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.
 
6.- TRIBUNAL CALIFICADOR:
 
6.1.- El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un
Secretario.
 
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
 
Vocales: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
 
Secretario: El titular de la Corporación Local o funcionario en quién delegue que actuará con

https://pst.canena.es/
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voz y sin voto.
 
6.2.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política,
los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a
título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 
6.3.- Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior
nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.
 
6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos
requisitos.
 
6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de
asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su
especialidad técnica.
 
6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el
Secretario. Al mismo corresponderá dilucidar las cuestiones que se planten durante el
desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.
 
6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán
promover la recusación en los casos del art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.
 
6.8.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría segunda.
 
7.- INICIO DE LA CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE LAS PRUEBAS:
 
7.1.- La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme al resultado
del sorteo publicado en el BOJA Nº 26 de 7 de febrero de 2020 por la Consejería de la
Presidencia, Administración Pública e Interior en el que se determina el orden de actuación
de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en
BOJA de la presente Resolución y que se celebren durante el año 2020 , y en las que se
requiera una actuación individualizada será por orden alfabético a partir del aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra «M».
 
En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra
«M», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la
letra «N», y así sucesivamente.
 
En el supuesto de que la actuación de los aspirantes se iniciara en el año 2021, se estará al
sorteo correspondiente al citado año. En el supuesto de que aún no se hubiese realizado
dicho sorteo, se estará al sorteo del año 2020 a que se ha hecho referencia.
 
7.2.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo
excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.
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7.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su
identidad.
 
7.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los
sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el
tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si
se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio; o bien
en la página web del Ayuntamiento (www.canena.es).
 
7.5.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días
hábiles.
 
8.- PROCESO SELECTIVO:
 
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
 
8.1.- Primera fase: Oposición.
 
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que se
desarrollarán en el orden establecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y
racionalidad de la selección.
 
8.1.1- Primera prueba: Aptitud física.
 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en la Orden de 22
de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local,
detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se establece, siendo
cada una de ellas de carácter eliminatorio.
 
Se calificará de apto o no apto.
 
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar al
Tribunal Calificador, un certificado médico en el que se haga constar que el/a aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizarlas pruebas.
 
Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara
en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás,
condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento.
Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas, en cuyo
caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.
 

http://www.canena.es/
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Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan
acoger al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento, aunque éstas superen las pruebas físicas.
 
Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos de
atuendo deportivo.
 
8.1.2.- Segunda prueba: Conocimientos.
 
8.1.2.1.- Ejercicio teórico.
 
Consistirá en contestar un cuestionario tipo test con cuatro respuestas alternativas, siendo
solo una de ellas la correcta y que versará sobre las materias que figuran en el Anexo III de
esta convocatoria. El Tribunal realizará 5 preguntas de reserva que en caso de anulación de
alguna de las 50 primeras, servirán para sustituir por su orden a las que pudieran ser
anuladas por el Tribunal, de oficio o por motivo de alguna reclamación efectuada.
 
La puntuación a otorgar por la realización de este ejercicio será 0 a 10 puntos, a razón de
0,20 puntos por respuesta correcta, debiendo los aspirantes alcanzar un mínimo de 5,00
puntos para superarlo. Por cada dos preguntas contestadas erróneamente se descontarán
0,20 puntos. Las preguntas no contestadas no restarán puntuación.
 
El Tribunal explicará de forma clara y precisa la forma de marcación, anulación de las
preguntas y la forma de dejarla en blanco.
 
El tiempo máximo para la realización de esta prueba será de 60 minutos.
 
8.1.2.2.- Ejercicio práctico.
 
Consistirá en la resolución de dos casos prácticos propuestos por el Tribunal, cuyo
contenido estará relacionado con las materias que figuran en el Anexo III, así como con las
funciones del puesto de trabajo al que se opta.
 
La puntuación a otorgar por la realización de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo
los aspirantes alcanzar un mínimo de 5,00 puntos para superarlo.
 
La puntuación final de esta segunda prueba vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios que la integran.
 
8.1.3.- Tercera prueba: Psicotécnica.
 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes presentan
un perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.
 
A.- Valoración de aptitudes.
 
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas exigiéndose
en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la población general,
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según la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel
académico exigible para la categoría a la que se aspira.
 
Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general,
comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.
 
B.- Valoración de actitudes y personalidad.
 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad más
significativos y relevantes para el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la existencia
de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.
 
Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional,
autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adaptación a
normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial.
 
Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación o refutación
mediante la realización de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se
valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. De este modo, aparte de
las características de personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también los
siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del
estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros
tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.
 
8.1.4.- Cuarta prueba: Examen médico.
 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme a las
prescripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local,
modificada por Orden de 31 de marzo de 2008, anteriormente citada, que figura en el Anexo
II de la presente convocatoria.
 
Esta prueba se calificará de apto o no apto.
 
8.2.- Segunda Fase: Curso de Ingreso.
 
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
 
Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado el
correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de Policía
Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la superación
del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.
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9.- RELACIÓN DE APROBADOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN.
 
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados
por orden de puntuación obtenida, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de
celebración de las pruebas, así como en la página web del Ayuntamiento, elevando al
órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta del aspirante que deberá realizar el
correspondiente curso selectivo. En caso de que se produzca la renuncia del aspirante
propuesto, el Tribunal hará una nueva propuesta que comprenderá el/a aspirante siguiente
en puntuación.
 
10.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
 
10.1.- Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso selectivo,
presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la
publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos:
 
a.- Fotocopia compulsada del DNI.
 
b.- Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la Base 3.1.e) de la
convocatoria. El aspirante que haya alegado estudios equivalentes a los específicamente
señalados en la citada Base, deberá citar la disposición legal en que se reconozca tal
equivalencia, o en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal sentido.
 
c.- Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio del
Estado, de la Administración Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8
de julio, prevén en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con
las normas penales y administrativas.
 
d.- Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea
preceptivo.
 
e.- Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
 
f.- Fotocopia compulsada de los permisos de conducir A2 y B.
 
10.2.- Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar documentalmente
aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios.
 
10.3.- Si dentro del plazo de veinte días anteriormente indicado los opositores no
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
solicitud inicial.
 
11.- PERÍODO DE PRÁCTICAS Y FORMACIÓN.
 
11.1.- El Sr. Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la
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Base 3 de la convocatoria, nombrará funcionario/a en prácticas para la realización del curso
selectivo de ingreso, al/a aspirante propuesto por el Tribunal, con los deberes y derechos
inherentes al/a mismo/a.
 
11.2.- Para obtener el nombramiento como funcionario/a de carrera, será necesario superar
con aprovechamiento el curso selectivo de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de
Policía Local.
 
11.3.- La no incorporación al curso selectivo de ingreso o el abandono del mismo, sólo
podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y
apreciadas por el/a titular de la Alcaldía, debiendo el/a interesado/a incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso.
 
11.4.- La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa que se considere
injustificada e imputable al/a alumno/a, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en
la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras
convocatorias.
 
11.5.- Cuando el/a alumno/a no haya superado el curso selectivo de ingreso, a la vista del
informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que, de no superar, producirá la
pérdida de los resultados conseguidos en la oposición, y la necesidad de superar
nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.
 
12.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.
 
12.1.- Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía o, en su caso, las Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada,
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno/a, para su valoración en
la resolución definitiva de la convocatoria. Si el/a aspirante ha superado el correspondiente
curso selectivo de ingreso, el Tribunal hallará la nota media entre las calificaciones
obtenidas por el/a mismo/a en las pruebas de la oposición y el curso selectivo de ingreso,
fijando la calificación definitiva y elevando propuesta final al titular de la Alcaldía, para su
nombramiento como funcionarios de carrera de la plaza convocada.
 
12.2.- Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes aprobados
superior al número de plazas convocadas, el/a funcionario/a en prácticas será nombrado/a
funcionario/a de carrera, el cual deberá tomar posesión del puesto de trabajo en el plazo de
un mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o
funciones públicas.
 
12.3.- El escalafonamiento como funcionario/a se efectuará atendiendo a la puntuación
global obtenida en la fase de oposición y curso de ingreso.
 
13.- RECURSOS.
 
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el
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órgano que las aprueba dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su última publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia o en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, según cual sea posterior en el tiempo, o bien directamente recurso
contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que
corresponda, dentro del plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al
de su última publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia o en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 114.c) y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
En el caso de que se haya interpuesto recurso de reposición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del citado recurso de reposición. No obstante lo anterior los
interesados podrán interponer cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de
sus derechos e intereses.
 

ANEXO I
PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

 
Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de “apto” o “no apto”. Para obtener la
calificación de “apto” será necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas
para las pruebas A.1 y A.5 y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2.A.3 y A.4.
 
Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es
eliminatorio parar realizar el siguiente.
 
Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25
a 29 años y de 30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad
correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración de
las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30
a 34 años.
 
Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general que podrá
hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.
 
En la prueba de resistencia general se dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el
resto se permitirá una segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la
calificación de “apto”.
 
A.1.- Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
 
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno
compacto.
 
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o
agachado, sin utilizar tacos de salida.
 Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:
 



Número 197  Martes, 13 de octubre de 2020 Pág. 12303

 
Grupos de edad
18 a 24 años 25 a 29 años 30 a 34 o más

Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

 
A.2.- Prueba de potencia de tren superior: Los hombres realizarán flexiones de brazos en
suspensión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.
 
A.2.1.- Flexiones de brazos en suspensión pura.
 
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
 
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas de las
manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.
 
La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la barra.
Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.
 
Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente. El número de
flexiones mínimo exigible para cada grupo de edades será:
 

 
Hombres

Grupos de edad
18 a 24 años 25 a 29 años 30 a 34 o más
8 6 4

 
A.2.2.- Lanzamiento de balón medicinal.
 
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida exacta de
la caída del balón.
 
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela la zona de lanzamiento. La aspirante se
colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma
altura.
El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se lanzará
desde esta posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.
 
No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte del
cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento.
 
Las marcas mínimas se exigidas en metros para la superación de la prueba son:
 

 
Mujeres

Grupos de edad
18 a 24 años 25 a 29 años 30 a 34 o más
5,50 5,25 5,00

 
A.3.- Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
 
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
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El/a aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los pies
colocados en los lugares correspondientes.
 
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros.
 
En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, se
colocará el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección de los
pies.
 
Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta tocar y
empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso.
 
Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos al
mismo tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.
 
Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, pero
no puede separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.
 
Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando.
 
Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:
 

 
Grupos de edad
18 a 24 años 25 a 29 años 30 a 34 o más

Hombres y Mujeres 26 23 20 

 
A.4.- Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
 
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una pared
vertical y lisa, con la superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.
 
El/a aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano a
la misma totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el/a aspirante
marcará la altura que alcanza.
 
Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.
 
Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la
conseguida con el salto.
 
Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:
 

 
Grupos de edad
18 a 24 años 25 a 29 años 30 a 34 o más

Hombres 48 cm 44 cm 40 cm
Mujeres 35 cm 33 cm 31 cm

 
A.5.-Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros lisos.
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Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. Será
eliminado el/a corredor/a que abandone la pista durante la carrera.
 
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:
 

 
Grupos de edad
18 a 24 años 25 a 29 años 30 a 34 o más

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 segundos 4 minutos y 20 segundos
Mujeres 4 minutos y 30 segundos 4 minutos y 40 segundos 4 minutos y 50 segundos

 
ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS
 
1.- Talla.
 
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.
 
2.- Obesidad - Delgadez.
 
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las
funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18’5 ni superior a 29’9, considerando el IMC
como la relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.
 
En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se
realizará una medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las
mujeres.
 
3.- Ojo y visión.
 
3.1.- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en cada uno
de los ojos.
3.2.- Desprendimiento de retina.
3.3.- Patología retiniana degenerativa.
3.4.- Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5.- Discromatopsias.
3.6.- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de
manera importante la agudeza visual.
 
4.- Oído y audición.
 
4.1.- Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35
decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir una pérdida
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.
4.2.- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de
manera importante la agudeza auditiva.
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5.- Aparato digestivo.
 
5.1.- Cirrosis hepática.
5.2.- Hernias abdominales o inguinales.
5.3.- Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas post quirúrgicas que
produzcan trastornos funcionales.
5.4.- Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhonocolitis ulcerosa)
5.5.- Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte el
desempeño del puesto de trabajo.
 
6.- Aparato cardio-vascular.
 
6.1.- Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/hg de presión
sistólica, y los 90 mm/hg de presión diastólica.
6.2.- Insuficiencia venosa periférica.
6.3.- Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos
médicos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.
 
7.- Aparato respiratorio.
 
7.1.- Asma bronquial.
7.2.- Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3.- Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4.- Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos,
dificulten el desarrollo de la función policial.
 
8.- Aparato locomotor.
 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto
de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de
causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos,
musculares y articulares.
 
9.- Piel.
 
9.1.- Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2.- Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten
el desarrollo de la función policial.
 
10.- Sistema nervioso.
 
10.1.- Epilepsia.
10.2.- Migraña.
10.3.- Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el
desarrollo de la función policial.
 
11.- Trastornos psiquiátricos.
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11.1.- Depresión.
11.2.- Trastornos de la personalidad.
11.3.- Psicosis.
11.4.- Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
11.5.- Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el
desarrollo de la función policial.
12.- Aparato endocrino.
 
12.1.- Diabetes.
12.2.- Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o
limiten el desarrollo de la función policial.
 
13.- Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
 
13.1.- Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2.- Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3.- Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o
limiten el desarrollo de la función policial.
 
14.- Patologías diversas.
 
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos
médicos, limite o incapacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.
 
Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los criterios de las
Sociedades Médicas de las especialidades correspondientes.
 
Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias para
el diagnóstico.
 

ANEXO III
TEMARIO

 
1- El Estado. Concepto y Elementos. La división de poderes. Funciones de los mismos.
Organización del Estado Español. Antecedentes constitucionales en España. La
Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y
deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2- Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. Libertad
ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad de
expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3- Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición de
condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de
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enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4- Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y
económica. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5- La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones
del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6- El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema
judicial español. El Tribunal Constitucional.

7- Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de
Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento.
Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8- Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9- El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.

10- El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos
administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de
plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de revisión.

11- El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.

12- El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de
entidades locales.

13- El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: concepto,
elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El
alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14- Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y
aprobación.

15- La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.

16- Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones
administrativas.

17- Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.

18- Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo.
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Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
 
19- La actividad de la Policía Local como policía administrativa I: Consumo. Abastos.
Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20- La actividad de la Policía Local como policía administrativa II: Urbanismo. Infracciones y
sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina
ambiental.

21- La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.

22- Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Personas
responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23- Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las
libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios
públicos contra las garantías constitucionales.

24- Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes.
Desórdenes públicos.

25- Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el patrimonio
y el orden socioeconómico.

26- Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación de
vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27- El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.

28- Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del
funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa
una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.

29- Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.

30- Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección.
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que
requieren precauciones especiales.

31- Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32- Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. Actuaciones
complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33- Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local.
Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Procedimiento de
averiguación del grado de impregnación alcohólica.
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34- Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios públicos,
sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35- Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y masas.
Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos.
La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios municipales.

36- Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores y
subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37- Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad
intercultural.

38- Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos;
socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39- La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que propugna
la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la
represión.

40- Deontología policial. Normas que la establecen.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Canena, a 07 de octubre de 2020.- El Alcalde, JOSÉ CARLOS SERRANO RUÍZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBÍN
(JAÉN)

2020/3904 Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 1 del
ejercicio 2020, por transferencia de crédito. 

Anuncio

Don Cristóbal Rodríguez Gallardo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castillo de
Locubín (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de
julio de 2020, adoptó el siguiente acuerdo:
 
PRIMERO.- La aprobación inicial del expediente nº 1/2020 de transferencia de créditos para el
presupuesto del presente ejercicio, que se concreta en las Bajas y Altas en Conceptos de
gastos aludidos a continuación:
 

TRANSFERENCIA DE CREDITOS Nº 1
Transferencia de Créditos nº 1/2020

PROG ECON DENOMINACIÓN CDTO DEF.
ANTES MOD.

Importe
modif.

CDTO DEF.
DESPUES

MOD.
414 22662 Fiesta de la Cereza 56.000,00 -49.000,00 7.000,00
341 48007 Subvención Automovilística: Rally Castillo 6.500,00 -6.500,00 0,00
338 22654 Concejalía de Cultura y Festejos 145.000,00 -33.872,00 111.128,00
341 22660 Concejalía de Deportes 40.000,00 -20.000,00 20.000,00
337 22602 Comunicación 23.000,00 -5.000,00 18.000,00

  TOTAL DECREMENTO PARTIDAS DE GASTOS -114.372,00  
337 62300 Maquinaria, Instalaciones y utillaje 6.050,00 4.000,00 10.050,00
920 63600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACION 0,00 6.000,00 6.000,00
326 63200 Acondicionamiento de edificios municipales 10.000,00 8.000,00 18.000,00
151 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS URBANISMO 3.000,00 6.300,00 9.300,00
452 61904 Obras reparación redes de agua 15.000,00 44.700,00 59.700,00
133 62300 ADQUISICION CRUCE SEMAFORICO VENTAS 0,00 35.000,00 35.000,00
337 63300 ADQUISICION MOBILIARIO Y MAQUINARIA INSTALACIONES DE OCIO 0,00 6.500,00 6.500,00
311 22701 CONTRATACION SERVICIOS DE SEGURIDAD 0,00 3.872,00 3.872,00

  TOTAL INCREMENTO PARTIDAS DE GASTOS 114.372,00  

Habiéndose formulado reclamaciones contra la misma y una vez dictaminada por la
Comisión de gobierno la resolución de las reclamaciones, queda aprobado de manera
definitiva por pleno con fecha 31 de septiembre de 2020, la modificación de crédito por
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transferencia de crédito nº 1/2020, según lo dispuesto en la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
 
Lo que se hace público a los efectos de que los interesados en el expediente puedan
interponer recursos contencioso-administrativo en la forma y plazos que establezcan las
normas de dicha jurisdicción, conforme a lo dispuesto en el artículo 171.1 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y artículos 23.1  y 38.3 del R.D. 500/1990, de 20 de abril.

Castillo de Locubin, a 07 de octubre de 2020.- El Alcalde, CRISTÓBAL RODRÍGUEZ GALLARDO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRAILES (JAÉN)

2020/3901 Bases de aprobación de la convocatoria para la provisión de una plaza de
personal laboral fijo, vacante en plantilla presupuestaria, para el desempeño
del puesto de fontanero/a, mediante concurso-oposición. 

Edicto

Doña Encarnación B. Castro Cano, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Frailes
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que se ha dictado Decreto de Alcaldía número 136.6 de fecha 06/10/2020, cuyo contenido
literal es el siguiente:
 
“6.- Aprobar las siguientes bases:

 
“BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL FIJO,

VACANTE EN PLANTILLA PRESUPUESTARIA, PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO DE FONTANERO/A- POR
CONCURSO-OPOSICIÓN

 
Primero. Normas Generales
 
El objeto de las presentes bases es la provisión como personal laboral fijo, de un puesto
vacante en la plantilla presupuestaria de Fontanero/a, mediante concurso-oposición libre,
con un salario bruto mensual de 1.300,00 €.
 
Segundo. Condiciones de Admisión de los Aspirantes
 
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos
establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:
 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
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las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleado público.
 
e) Estar en posesión del Título de Graduado en ESO o equivalente.
 
f) Estar en posesión del Carnet de Fontanero.
 
Tercero. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
 
Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las
que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes
bases generales, para la plaza que se opte se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Frailes, se presentarán en el Registro Electrónico General de este
Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en
el plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 
Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el portal de transparencia a
través del siguiente enlace: www.frailes.es. El anuncio de la convocatoria también se
insertará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.
 
La solicitud deberá ir acompañada por la siguiente documentación que deberá estar
autocompulsada:
 
- Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte.
- Copia del título de Graduado en ESO o equivalente.
- Copia compulsada del Carné de fontanero.
- Currículum vitae del/la aspirante e Informe de Vida Laboral para valorar en la fase de
concurso.
- Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración en la
fase de concurso.
 
Cuarto. Admisión de Aspirantes
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.
En dicha resolución, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, se concederá un plazo de diez días hábiles para la
subsanación.
 
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la

http://www.frailes.es/
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Provincia, en el portal de transparencia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. En la
misma publicación se hará constar el día, hora y lugar, en que habrá de realizarse la
primera prueba y la composición del Tribunal. En su caso, el llamamiento para posteriores
ejercicios se hará mediante la publicación en el portal de transparencia y en el tablón de
anuncios de la Corporación; en este supuesto, los anuncios de la celebración de las
sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales
donde se haya celebrado la prueba anterior, con doce horas, al menos, de antelación al
comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno
nuevo.
 
Quinto. Tribunal Calificador
 
El Tribunal calificador estará constituido por:
 
- Presidente/a: Secretaria-Interventora del Ayuntamiento, o funcionario/a en quien delegue.
 
- Secretario/a: Empleado/a público/a del Ayuntamiento de Frailes, designado/a por la Sra.
Alcaldesa-Presidenta, con voz y sin voto.
 
- Vocales:
 
- Cuatro empleados/as públicos/as designados/as por la Excma. Diputación Provincial de
Jaén, con nivel de titulación de igual o superior categoría a la exigida en la presente
convocatoria.
 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.
 
Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento de las
bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y
valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o
reclamaciones que puedan originarse con la interpretación y la aplicación de las bases de la
presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos en ellas,
serán resueltas por el Tribunal, por mayoría.
 
Sexto. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
 
Procedimiento de Selección
 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:
 
- Oposición.
- Concurso.
 
Fase Oposición:
 
La fase de oposición consistirá en la realización de dos pruebas selectivas, de carácter
obligatorio y eliminatorio:
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1.- Ejercicio teórico tipo test, eliminatorio y obligatorio para todos/as los/as aspirantes,
consistirá en la contestación por escrito de 25 preguntas tipo test, relacionadas con el
temario. Se puntuará de 0 a 10, siendo necesario para aprobar un mínimo de 5 puntos, a
razón de 0,4 puntos cada una de las respuestas correctas. No se penalizarán las respuestas
contestadas erróneamente.
 
2.- Caso práctico (siempre y cuando se haya superado el examen teórico): Este segundo
ejercicio, también de carácter eliminatorio y obligatorio, consistirá en desarrollar, in situ, los
trabajos necesarios para solucionar un supuesto que planteará el Tribunal y que estará
directamente relacionado con las funciones objeto de la plaza a cubrir, con el temario y con
las funciones a desempeñar. Tendrá una duración de una hora y se calificará de 0 a 4
puntos, siendo necesario para aprobar, obtener una calificación de 2 puntos.
 
La calificación de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en los
ejercicios teórico y práctico, con un máximo de 14 puntos.
 
Los/as aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos/as de la
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y
libremente apreciada por el Tribunal.
 
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/as opositores/as para que acrediten
su personalidad.
 
Los/as candidatos/as deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o carné
de conducir.
 
Fase Concurso:
 
La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no tendrá carácter eliminatorio y no
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición, de forma, que
solamente se sumarán los méritos (cursos y experiencia) a quien haya superado la fase de
oposición.
 
El resultado se obtendrá realizando la suma de las puntuaciones obtenidas en cada una de
las fases de concurso, con un máximo de 6 puntos.
 
a) Formación:
 
- Por la participación como asistente en cursos, seminarios, congresos, encuentros y
jornadas de formación y perfeccionamiento, impartidos por Instituciones Públicas,
Universidades y empresas privadas homologadas o entidades colaboradoras, cuyo
contenido tenga relación con las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo, hasta un
máximo de 3 puntos en la forma siguiente:
 
- Hasta 20 horas o duración de 1 a 2 días: 0,30 puntos.
- De 21 a 40 horas o duración de 3 a 7 días: 0,40 puntos.
- De 41 a 70 horas o duración de 8 a 12 días: 0,60 puntos.
- De 71 a 100 horas o duración de 13 a 20 días: 0,80 puntos.
- De 101 a 200 horas o duración de 21 a 40 días: 1 punto.
- De más de 200 horas o más de 40 días: 2 puntos.
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- Formación complementaria:
 
Por estar en posesión de cualquier otro carné profesional relacionado con el puesto de
trabajo que se oferta, debidamente acreditado (climatización, calefacción, instalaciones
térmicas de edificios, entre otros): 0,5 puntos por cada uno.
 
En conjunto, la puntuación global asignada por formación no podrá exceder de 3 puntos.
 
b) Experiencia profesional:
 
- 0,20 puntos por cada mes completo de servicios prestados en un puesto igual o similar al
convocado o de funciones iguales o similares a las descritas en la convocatoria, en la
administración local.
 
- 0,10 puntos por cada mes completo de servicios prestados en el desempeño de las
funciones propias de la plaza objeto de la convocatoria, en otra Administración Pública.
 
- 0,05 puntos, por cada mes completo de servicio en la Empresa Privada en puestos
similares.
 
En conjunto, la puntuación global asignada por experiencia no podrá exceder de 3 puntos.
 
En caso de empate en la puntuación final, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntuación
se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado a) de este
artículo según el orden establecido.
 
Séptimo. Calificación
 
La calificación final será la suma de todos los puntos obtenidos en la fase de oposición y la
obtenida en la fase de concurso.
 
Octavo. Relación de Aprobados, Presentación de Documentos y Formalización del Contrato
 
La resolución de las pruebas selectivas y los correspondientes nombramientos deberán
efectuarse por la Presidenta de la Corporación de acuerdo con la propuesta del Tribunal,
que tendrá carácter vinculante sin que, en ningún caso, pueda aprobarse ni declararse que
ha superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de plazas
convocadas.
 
El órgano competente procederá a la formalización del contrato previa justificación de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
 
Noveno. Incidencias
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
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Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los
efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer
por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Jaén, a partir del día siguiente al de publicación de su
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local; y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
 

ANEXO I. TEMARIO
 
I.- Parte Común.
 
1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales.
2.- La Corona. Carácter, sucesión y proclamación. Funciones.
3.- El Municipio. El Término Municipal.
4.- Organización Municipal. Competencias.
5.- La Función pública local. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.
6.- Igualdad de género.
 
II. Parte Específica:
 
1.- Saneamiento.
2.- Tuberías para instalaciones interiores de agua potable.
3.- Tuberías interiores de desagüe en viviendas y edificios públicos. Tipos, marcado y
secciones, características, propiedades y uso. Uniones. Válvulas de desagüe. Sifones.
Herramientas.
4.- Tuberías de polietileno. Tipos. Características. Marcado y secciones. Uniones.
Accesorios. Maquinaria y herramienta para el montaje.
5.- Tuberías de PVC. Tipos. Características. Marcado y secciones. Uniones. Accesorios.
Maquinaria y herramienta para el montaje.
6.- Instalaciones de agua para riego de plazas y calles. Tuberías y accesorios. Tipos.
Características. Marcado y secciones. Uniones. Accesorios. Maquinaria y herramienta para
el montaje.
7.- Instalaciones de agua para riego de jardines. Tuberías y accesorios. Tipos.
Características. Marcado y secciones. Uniones. Accesorios. Maquinaria y herramienta para
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el montaje.
8.- Llaves de paso, válvulas, grifos. Tipos. Montaje y mantenimiento. Herramientas.
9.- Prevención de riesgos laborales. Seguridad, salud laboral e higiene en el trabajo.
Protección. Señalización. Actuaciones en situación de emergencia.”
 
Todo lo cual se transcribe y publica para general conocimiento, pudiendo las personas que
reúnan la condición de interesado interponer contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, con carácter potestativo, indistinta y alternativamente,
 
- Ante el mismo órgano que lo hubiera dictado Recurso de Reposición en los términos y
alcance referidos en la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
 
-  Ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrat ivo de Jaén, Recurso
Contencioso-Administrativo, en los plazos referidos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio.
 
Todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen
procedente.”

Frailes, a 07 de octubre de 2020.- La Alcaldesa-Presidenta, ENCARNACIÓN BIENVENIDA CASTRO CANO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUELMA (JAÉN)

2020/3905 Listado de admitidos y excluidos provisionales para dos plazas de Policía Local,
así como formación del tribunal de selección. 

Anuncio

Don Francisco Manuel Ruiz García, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Huelma (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en el día de la fecha ha dictado la siguiente:
 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA:
 
Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes para la selección de dos plazas de
funcionario de carrera, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de
Servicios Especiales y categoría de Policía del Cuerpo de Policía Local, mediante el sistema
de oposición, en turno libre.
 
HE RESUELTO:
 
PRIMERO: Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as a las meritadas pruebas,
con expresión de las causas que han motivado la no admisión.
 
RELACIÓN DE ADMITIDOS/AS:
74.846.422-Y 15.510.911-X 26.046.672-T
77.387.397-X 77.348.673-H 75.785.856-M
77.382.920-H 77.325.730-Y 53.597.212-J
26.978.000-N 53.592.257-A 77.379.045-F
77.367.177-F 77.354.637-W 26.046.290-D
77.354.853-B 77.353.552-K 77.372.524-H
75.071.763-Q 76.440.120-B 77.358.622-P
53.294.606-H 77.353.798-Z 26.045.357-L
77.432.798-D 76.421.096-P 77.344.807-Q
77.473.965-Y 26.235.042-T 26.501.103-C
77.360.080-V 77.393.590-Q 74.639.550-L
53.596.076-G 75.120.127-B 77.352.540-K
15.512.791-G 15.518.301-V 77.361.534-E
15.453.122-C 26.498.428-J 15.513.870-W
50.602.006-M 77.363.236-E 77.688.603-P
78.685.975-P 77.331.205-F 74.689.336-X
30.952.992-Y 75.102.104-C 44.295.798-Y
75.165.379-E 75.927.616-Q 74.736.058-L



Número 197  Martes, 13 de octubre de 2020 Pág. 12322

75.164.848-C 26.048.510-K 77.383.562-Q
26.246.372-Z 44.362.004-H 74.927.079-W
76.625.458-S 77.376.331-F 77.368.960-L
77.689.094-Q 77.373.802-P 77.434.908-A
77.360.444-J 75.021.818-G 44.298.341-L
75.130.868-B 77.357.773-X 77.374.291-Z
26.513.571-E 76.666.852-D  

 
 
RELACIÓN DE EXCLUIDOS/AS:
DNI MOTIVOS EXCLUSIÓN

77.362.560-Y Falta declaración en la que se haga constar que se cumplen todos y cada uno de los requisitos
exigidos.

53.842.204-D Falta declaración en la que se haga constar que se cumplen todos y cada uno de los requisitos
exigidos.

75.117.795-W Falta declaración en la que se haga constar que se cumplen todos y cada uno de los requisitos
exigidos. 

26.045.822-R Falta declaración en la que se haga constar que se cumplen todos y cada uno de los requisitos
exigidos.

77.447.746-F

Solicitud fuera de plazo.
Falta declaración en la que se haga constar que se cumplen todos y cada uno de los requisitos
exigidos.
Falta justificante del ingreso de los derechos de inscripción.

76.438.787-N Falta declaración en la que se haga constar que se cumplen todos y cada uno de los requisitos
exigidos.

74.693.567-D Falta declaración en la que se haga constar que se cumplen todos y cada uno de los requisitos
exigidos.

78.688.887-E
Falta declaración en la que se haga constar que se cumplen todos y cada uno de los requisitos
exigidos.
No consta ingreso de los derechos de inscripción

48.591.609-S No acredita estar en posesión del permiso de conducir de la clase A2.

77.366.916-E Falta declaración en la que se haga constar que se cumplen todos y cada uno de los requisitos
exigidos.

14.627.103-T Falta declaración en la que se haga constar que se cumplen todos y cada uno de los requisitos
exigidos.

75.148.727-E Falta declaración en la que se haga constar que se cumplen todos y cada uno de los requisitos
exigidos. 

44.598.293-M Falta justificante del ingreso de los derechos de inscripción.

77.347.335-Z Falta declaración en la que se haga constar que se cumplen todos y cada uno de los requisitos
exigidos.

23.280.895-L Falta justificante del ingreso de los derechos de inscripción.

 
SEGUNDO: Requerir a las y los candidatos excluídos/as (provisionales) la subsanación de los
errores detectados en el plazo de diez días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la
fecha de publicación de la presente Resolución, advirtiéndose de que si no lo hicieran, se
les tendrá por desistidos/as, siendo excluídos/as definitivamente de la lista de aspirantes.
 
TERCERO: El Tribunal Calificador estará constituido por los siguientes:
 
Presidente: D. José Manuel Bueno Escribano
Suplente:    D. Tomás Guzmán Moreno
 
Secretario:  D. Manuel Cózar Moreno
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Suplente:    Dª. Araceli Díaz Díaz
 
Vocales:
 
Titular:       Dª. Inmaculada Hernández Liébanas
Suplente:   Dª. María José Gómez Martínez

Titular:       D. Manuel Fernández Serrano               
Suplente:   D. Juan Vílchez Fernández

Titular:       D. Juan Espinosa Guzmán
Suplente:   Dª. María Isabel Vico Rubio

Titular:       D. Tomás Rodríguez Contreras
Suplente:   D. Juan Antonio Ruiz Valenzuela
 
Contra la composición de este Tribunal puede interponerse escrito de recusación con
anterioridad a su constitución, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
CUARTO: Insértese en el libro de Resoluciones, remítase al BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia para su publicación, expóngase en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y
dese cuenta a las y los miembros del Tribunal Calificador.
 

Huelma, a 07 de octubre de 2020.- El Alcalde, FRANCISCO MANUEL RUIZ GARCÍA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA (JAÉN)

2020/3902 Modificación de las Bases de Ejecución Presupuestarias del Presupuesto
Municipal vigente, para la inclusión de la "Base 39.bis. Plan Estratégico de
Subvenciones" y la "Base 41.bis. Bases reguladoras de las subvenciones para
el apoyo a autónomos y micropymes". 

Anuncio

Por el presente se publica acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de La Carolina
(Jaén) en sesión extraordinaria de fecha 30 de septiembre de 2020: Aprobar la modificación
de las Bases de Ejecución Presupuestarias del Presupuesto Municipal vigente, para la
inclusión de la “Base 39.bis. Plan Estratégico de Subvenciones” y la “Base 41.bis. Bases
reguladoras de las subvenciones para el apoyo a autónomos y micropymes”; y aprobar
inicialmente las Bases de Ejecución Presupuestarias con la redacción definitiva tras la
modificación e inclusión de las dos Bases precitadas.
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora
de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el
artículo 20 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente por
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, a los
efectos de reclamaciones y alegaciones.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado para que formule
alegaciones que estimen pertinentes en la Sede electrónica de este Ayuntamiento
https://lacarolina.sedelectronica.es/transparency/fef32464-f452-4ee2-a624-4a23a16deffb así
como en las dependencias municipales (mediante cita previa), advirtiendo que en caso de
no presentarse reclamaciones en el plazo establecido, el acuerdo adoptado se considerará
elevado a definitivo.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

La Carolina, a 07 de octubre de 2020.- La Alcaldesa Presidenta, YOLANDA RECHE LUZ.

https://lacarolina.sedelectronica.es/transparency/fef32464-f452-4ee2-a624-4a23a16deffb
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

2020/3913 Aprobación del Padrón Contributivo de la Tasa por servicio de Ayuda a
Domicilio, correspondiente al mes de abril de 2020. 

Edicto

Aprobados por Resolución de esta Alcaldía nº 2020-3925 dictada con fecha de 02/10/2020,
los padrones y listas cobratorias de los tributos locales de AYUDA DOMICILIO, correspondiente
al ejercicio 2020 mes de abril, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos
que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del presente
anuncio, se exponen al público en el Área de Gestión e inspección Tributaria y tablón
municipal de edictos, por el plazo de 15 días hábiles, a fin de que quienes se estimen
interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por
convenientes, tengan. 
 
Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los
mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización del término de exposición
pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al
cobro en período voluntario del Padrón de AYUDA A DOMICILIO, correspondiente al ejercicio
2020 mes de abril.
 
Localidad: Linares
 
Oficina de Recaudación: Entidades bancarias colaboradoras
 
Plazo de ingreso: 2-10-2020 a 2-11-2020 
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.

Linares, a 07 de octubre de 2020.- La Concejala Delegada de Economía y Hacienda, NOELIA JUSTICIA JIMENEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO (JAÉN)

2020/3915 Aprobación inicial de la Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa por Prestación del servicio de Guardería Municipal. 

Anuncio

Don Manuel Lozano Garrido, en su calidad de Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Marmolejo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno del Ayuntamiento de Marmolejo, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de
octubre de 2020, acordó la aprobación inicial de la " Modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Guardería Municipal Infantil
(Guardería Temporera) ", y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el
expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente
a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales y así mismo estará a disposición  en la dirección electrónica de este
Ayuntamiento www.marmolejo.es (marmolejo.es/portal-de-transparencia).
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Marmolejo, a 07 de octubre de 2020.- El Alcalde, MANUEL LOZANO GARRIDO.

http://www.marmolejo.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PORCUNA (JAÉN)

2020/3633 Aprobación definitiva del expediente de Modificación Puntual del PGOU de
Porcuna en su artículo 174. 

Edicto

El Pleno en sesión de fecha 25 de septiembre de 2019, acordó aprobar con carácter
definitivo el expediente administrativo relativo a la Modificación Puntual del PGOU de
Porcuna en su artículo 174. El documento técnico aprobado y que se expone íntegramente
a continuación es elaborado por el Arquitecto, don Federico González Lopezosa.
 
Este expediente administrativo se ha inscrito al número 10 en el Registro de Actos
Urbanísticos del Ayuntamiento de Porcuna, así como en el Registro Autonómico de
Instrumentos Urbanísticos de la Junta de Andalucía, con número de asiento 8399;
instándose al Ayuntamiento de Porcuna en la comunicación de dicha inscripción, a que
proceda a publicar íntegramente el documento de la modificación; por lo que se procede a
realizar dicha publicación, con indicación de la aprobación definitiva del citado expediente
administrativo, a fin de que todo aquel que pudiere estar interesado pueda interponer el
recurso contencioso administrativo al que hubiere lugar.
 
El documento técnico aprobado definitivamente es el que sigue:

 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE PORCUNA EN SU ARTÍCULO 174

 
Arquitecto: Federico González Lopezosa

Promotor: Ayuntamiento de Porcuna
2019

 
1.- Introducción.
 
2.- Planeamiento vigente.
 
3.- Justificación y modificación.
3.1.- Marco Legal.
3.2.- Justificación de la Innovación propuesta.
3.3.- Descripción y objetivos del instrumento de planeamiento.
3.4.- Redacción de la Ordenación propuesta. Normas Urbanísticas.
3.5.- Estudio de la incidencia sobre las previsiones y determinaciones contenidas en el PGOU de Porcuna.
3.6.- Posibilidad de proceder a la misma sin necesidad de revisar el PGOU de Porcuna.
 
4.- Competencia y procedimiento de tramitación
 
5.- Información urbanística.
5.1.- Medio físico y delimitación del ámbito de aplicación.
5.2.- Determinaciones.
5.3.- Normativa aplicable.
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6.- Estudio de la incidencia sobre las previsiones y determinaciones contenidas en el PGOU de Porcuna.
 
7.- Condiciones básicas de desarrollo.
 
8.- Cifras de la propuesta.
 
9.- Aplicación de la Modificación Puntual.
 
10.- Evaluación ambiental e incidencia en el territorio.
 
11.- Estudio Económico Financiero.
 
12.- Informe de Sostenibilidad Económica.
 
13.- Resumen ejecutivo.
 
Anexo: Valoración Impacto en la Salud
 
1.- INTRODUCCIÓN
 
Promueve la presente Innovación del PGOU de Porcuna, el Excmo. Ayuntamiento de
Porcuna, conforme a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local y de lo previsto por la vigente LOUA y sus Reglamentos, respecto a la
formulación de las figuras de planeamiento y sus modificaciones.
 
2.- PLANEAMIENTO VIGENTE
 
Plan General de Ordenación Urbanística de Porcuna, aprobado definitivamente por la
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén el 24 de julio de 2014
y publicado en el BOJA del 11 de noviembre de 2014.
 
3.- JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN
 
3.1. Marco Legal
 
El artículo 154 del Reglamento de Planeamiento especifica el significado de los términos de
Revisión y Modificación, señalando para este último, que se producirá cuando la alteración
lleve consigo cambios aislados en la clasificación, calificación o programación de
Planeamiento.
 
Toda Modificación se ajustará, además de a lo previsto en los artículos 36, 37 y 38 de la
LOUA y el art. 161.1 del Reglamento de Planeamiento, a cuanto le fuese de aplicación en
este documento o en cualquier otro de los documentos de alcance normativo que compone
el planeamiento, y se producirá con el grado de definición correspondiente al Planeamiento
General. Cualquiera que sea la magnitud y trascendencia de la Modificación, deberá de
estar justificada mediante un estudio de su incidencia sobre las previsiones y
determinaciones contenidas en el Planeamiento vigente, así como de la posibilidad de
proceder a la misma sin necesidad de Revisar el vigente planeamiento.
 
Sección V de la LOUA. Artículo 36.
 
Régimen de la innovación de la ordenación establecida por los instrumentos de
planeamiento.
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1. La innovación de la ordenación establecida por los instrumentos de planeamiento se
podrá llevar a cabo mediante su revisión o modificación.
 
Cualquier innovación de los instrumentos de planeamiento deberá ser establecida por la
misma clase de instrumento, observando iguales determinaciones y procedimiento
regulados para su aprobación, publicidad y publicación y teniendo idénticos efectos.
 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en la innovación se atenderán las
siguientes reglas particulares de ordenación, documentación y procedimiento:
 
• De ordenación:
 
1. La nueva ordenación deberá justificar expresa y concretamente las mejoras que suponga
para el bienestar de la población y fundarse en el mejor cumplimiento de los principios y
fines de la actividad pública urbanística y de las reglas y estándares de ordenación
regulados en la Ley. En este sentido, las nuevas soluciones propuestas para las
infraestructuras, los servicios y las dotaciones correspondientes a la ordenación estructural
habrán de mejorar su capacidad o funcionalidad, sin desvirtuar las opciones básicas de la
ordenación originaria, y deberán cubrir y cumplir, con igual o mayor calidad y eficacia, las
necesidades y los objetivos considerados en ésta.
 
2. Toda innovación que aumente el aprovechamiento lucrativo de algún terreno, deberá
contemplar las medidas compensatorias precisas para mantener la proporción y calidad de
las dotaciones previstas respecto al aprovechamiento, sin incrementar éste en detrimento
de la proporción ya alcanzada entre unas y otro.
 
3. Toda innovación que tenga por objeto el cambio de uso de un terreno o inmueble para su
destino a uso residencial habrá de contemplar la implementación o mejora de los sistemas
generales, dotaciones o equipamientos en la proporción que suponga el aumento de la
población que ésta prevea y de los nuevos servicios que demande.
 
4. De documentación:
 
El contenido documental será el adecuado e idóneo para el completo desarrollo de las
determinaciones afectadas, en función de su naturaleza y alcance, debiendo integrar los
documentos refundidos, parciales o íntegros, sustitutivos de los correspondientes del
instrumento de planeamiento en vigor, en los que se contengan las determinaciones
aplicables resultantes de la innovación.
 
3.2.- Justificación de la Innovación Propuesta
 
Porcuna, municipio eminentemente agrícola, se localiza al Suroeste de la comarca de La
Campiña, en la provincia de Jaén y limitando con Córdoba.
 
La totalidad de su territorio esta labrado, correspondiendo la mayor parte del mismo a olivar
de campiña, lo que le confiere una clara dependencia económica de la agricultura, en
concreto de este cultivo, y de su industria transformadora de la que dependen
socio-económicamente.
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Esta industria transformadora ya existente, se sitúa cercana al núcleo urbano demandando,
al igual que otras instalaciones ligadas en su mayoría a la actividad agropecuaria, una
posibilidad de modernización, que se ve limitada por Normativa Urbanística referente a la no
conformación de nuevos asentamientos, concretamente el artículo 174 del PGOU.
 
Esta modificación surge por tanto de la necesidad de adaptar el planeamiento a la realidad
socio-económica del municipio, sin que ello suponga una alteración del carácter del suelo no
urbanizable.
 
Se pretende por tanto modificar el artículo 174 del PGOU de Porcuna para posibilitar obras
de modernización en las edificaciones con uso Industrial Agropecuario, legalmente
establecidas con anterioridad a la aprobación del PGOU en el suelo no urbanizable del
término municipal, por tener una repercusión fundamental para la el desarrollo
socio-económico del municipio de Porcuna y permitir las instalaciones estrictamente
necesarias de carácter infraestructural público.
 
El artículo 52.6 de la LOUA Régimen del suelo no urbanizable, describe que las condiciones
que se establezcan en los Planes Generales de Ordenación Urbanística o Planes
Especiales para poder llevar a cabo los actos a que se refieren los apartados anteriores en
suelo no urbanizable deberán en todo caso:
 
a) Asegurar, como mínimo, la preservación de la naturaleza de esta clase de suelo y la no
inducción a la formación de nuevos asentamientos, ni siquiera en la categoría del Hábitat
Rural Diseminado; adoptar las medidas que sean precisas para corregir su incidencia
urbanística, territorial y ambiental, y garantizar el mantenimiento de la calidad y
funcionalidad de las infraestructuras y los servicios públicos correspondientes.
 
A dichos efectos se considerará que inducen a la formación de nuevos asentamientos los
actos de realización de segregaciones, edificaciones, construcciones, obras o instalaciones
que por sí mismos o por su situación respecto de asentamientos residenciales o de otro tipo
de usos de carácter urbanístico, sean susceptibles de generar demandas de infraestructuras
o servicios colectivos, impropios de la naturaleza de esta clase de suelo.
 
La modificación planteada en la innovación no modifica por tanto lo exigido en el artículo
52.6 de la LOUA, para evitar la formación de nuevos asentamientos, ni supone alteración
alguna del carácter del suelo no urbanizable del PGOU de Porcuna.
 
3.3.- Descripción y Objetivos del Instrumento de Planeamiento.
 
Modificación del artículo 174 del PGOU de Porcuna, posibilitando realizar las obras de
modernización en las Instalaciones destinadas a un uso industrial agropecuario, así como
las de carácter infraestructural público legalmente establecidas con anterioridad a la entrada
en vigor del PGOU, considerando que las mismas no quedan en situación de fuera de
ordenación.
 
Los principales objetivos de la presente Modificación Puntual son los siguientes:
 
1.- Resolver la situación de imposibilidad de modernización que sufren las instalaciones
dedicadas a la actividad agropecuaria cercanas al casco urbano y rodeadas de Suelo No
Urbanizable, con efectos negativos sobre las actividades productivas del municipio.
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2.- Mejorar la estructura económica municipal y favorecer la generación de empleo,
adaptando el planeamiento a la realidad socio-económica del municipio, sin que ello
suponga una alteración del carácter del suelo no urbanizable.
 
3.- Para ello y aun manteniendo las limitaciones previstas en el artículo 174 del PGOU, la
presente modificación consiste que no queden en situación legal de fuera de ordenación las
edificaciones, construcciones e instalaciones destinadas a un uso industrial agropecuario,
así como las de carácter infraestructural público, legalmente establecidas a la entrada en
vigor del PGOU.
 
3.4.- Redacción de la Ordenación elegida. Normas Urbanísticas.
 
Redacción actual PGOU Porcuna
 
• Artículo 174. Nuevos asentamientos.
 
1. A los efectos de lo dispuesto en el punto 6.a) del artículo 52 de la Ley 7/2002 de
Ordenación Urbanística de Andalucía se considera que se induce a la formación de un
nuevo asentamiento cuando la edificación, construcción o instalación que se pretenda
cumpla alguna de las condiciones siguientes:
 
a) Se conecte a una red municipal existente de suministro de agua o saneamiento.
 
b) Exija la utilización de algún servicio urbanístico común con otras edificaciones tales
como red de suministro de agua, red de saneamiento, red de alumbrado público y sistema
de accesos viarios aunque estos servicios no tengan las características exigidas en las
áreas con destino urbano.
 
c) Existan mas de dos (2) edificaciones en suelo no urbanizable en el círculo con radio de
cien (100) metros trazado desde el centro de la edificación prevista.
 
d) Se sitúe a menos de quinientos (500) metros de un suelo clasificado como urbano o
urbanizable.
 
Redacción propuesta PGOU Porcuna. Normas Urbanísticas.
 
Artículo 174. Nuevos asentamientos.
 
1. A los efectos de lo dispuesto en el punto 6.a) del artículo 52 de la Ley 7/2002 de
Ordenación Urbanística de Andalucía se considera que se induce a la formación de un
nuevo asentamiento cuando la edificación, construcción o instalación que se pretenda
cumpla alguna de las condiciones siguientes:
 
a) Se conecte a una red municipal existente de suministro de agua o saneamiento.
 
b) Exija la utilización de algún servicio urbanístico común con otras edificaciones tales
como red de suministro de agua, red de saneamiento, red de alumbrado público y sistema
de accesos viarios aunque estos servicios no tengan las características exigidas en las
áreas con destino urbano.
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c) Existan mas de dos (2) edificaciones en suelo no urbanizable en el círculo con radio de
cien (100) metros trazado desde el centro de la edificación prevista.
 
d) Se sitúe a menos de quinientos (500) metros de un suelo clasificado como urbano o
urbanizable.
 
Salvedad: No quedan en situación legal de fuera de ordenación las edificaciones,
construcciones e instalaciones destinadas a un uso industrial agropecuario, así como las
de carácter infraestructural público, legalmente establecidas a la entrada en vigor del
PGOU.
 
3.5.- Estudio de la Incidencia Sobre las Previsiones y Determinaciones Contenidas en el
PGOU de Porcuna
 
La incidencia de esta Modificación Puntual sobre las previsiones del PGOU de Porcuna es
nula y sobre las determinaciones contenidas en las mismas, mínima.
 
3.6.- Posibilidad de Proceder a la Misma Sin Necesidad de Revisar el PGOU de Porcuna.
 
La presente Modificación Puntual, puede llevarse a cabo perfectamente sin necesidad de
tener que Revisar el PGOU de Porcuna, ya que no afecta a aspectos sustanciales de las
características básicas de la Ordenación prevista.
 
Según el artículo 10.2 de la LOUA, los Planes Generales de Ordenación Urbanística
establecen asimismo la ordenación pormenorizada mediante las siguientes determinaciones:
 
A) Preceptivas:
 
d) La normativa de aplicación a las categorías de suelo no urbanizable que no hayan de
tener el carácter de estructural según lo establecido en este artículo, y al suelo urbanizable
no sectorizado
 
4.- COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN
 
Competencias para la formulación y aprobación de los instrumentos de planeamiento (art.
31 LOUA)
 
• Corresponde a la Consejería competente en materia de urbanismo la aprobación definitiva
de las innovaciones cuando afecten a la ordenación estructural.
 
• Tramitación (art. 32 LOUA)
 
El procedimiento para la aprobación de los instrumentos de planeamiento se ajustará a las
siguientes reglas:
 
• Iniciación:
 
En el caso de innovaciones: de oficio por la Administración competente para su tramitación,
mediante aprobación inicial adoptada a iniciativa propia o, solo en los casos de
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modificaciones, en virtud de propuesta realizada por cualquiera otra Administración o
entidad pública o de petición formulada por persona privada.
 
En el supuesto de solicitud por iniciativa particular, la Administración competente para la
tramitación, salvo que decida no admitirla mediante resolución motivada, podrá requerir al
solicitante, dentro del mes siguiente a la recepción de aquélla y en todo caso antes de la
aprobación inicial, para que subsane y, en su caso, mejore la documentación. Este
requerimiento suspenderá el transcurso del plazo máximo para notificar la resolución.
 
• La aprobación inicial del instrumento de planeamiento obligará al sometimiento de éste a
información pública por plazo no inferior a un mes, así como, en su caso, a audiencia de los
municipios afectados, y el requerimiento de los informes, dictámenes u otro tipo de
pronunciamientos de los órganos y entidades administrativas gestores de intereses públicos
afectados, previstos legalmente como preceptivos, que deberán ser emitidos en esta fase
de tramitación del instrumento de planeamiento y en los plazos que establezca su
regulación específica.
 
Deberá llamarse al trámite de información pública a los propietarios de terrenos
comprendidos en el ámbito.
 
La Administración responsable de la tramitación deberá resolver, a la vista del resultado de
los trámites previstos en la letra anterior, sobre la aprobación provisional o, cuando sea
competente para ella, definitiva, con las modificaciones que procedieren y, tratándose de la
aprobación definitiva y en los casos que se prevén en esta Ley, previo informe de la
Consejería competente en materia de urbanismo.
 
• Tras la aprobación provisional, el órgano al que competa su tramitación requerirá a los
órganos y entidades administrativas cuyo informe tenga carácter vinculante, para que en el
plazo de un mes, a la vista del documento y del informe emitido previamente, verifiquen o
adapten, si procede, el contenido de dicho informe.
 
4. La aprobación definitiva por la Consejería competente en materia de urbanismo de las
innovaciones, deberá producirse de forma expresa en el plazo máximo de cinco meses a
contar desde el día siguiente al de la presentación en el registro de dicha Consejería por el
Ayuntamiento interesado del expediente completo, comprensivo del proyecto de instrumento
de planeamiento y las actuaciones practicadas en el procedimiento de aprobación municipal.
 
Dentro del primer mes del plazo máximo para resolver podrá formularse, por una sola vez,
requerimiento al Ayuntamiento para que subsane las deficiencias o insuficiencias que
presente el expediente aportado. El requerimiento interrumpirá, hasta su cumplimiento, el
transcurso del plazo máximo para resolver y notificar.
 
El transcurso del plazo fijado en el párrafo primero de este apartado, sin notificación de
acuerdo expreso alguno, determinará la aprobación definitiva por silencio del
correspondiente instrumento de planeamiento en los mismos términos de su aprobación
provisional, si bien la eficacia de dicha aprobación estará supeditada a su publicación en la
forma prevista en esta Ley.
 
5. En los procedimientos iniciados de oficio distintos a los regulados en el apartado anterior,
el transcurso del plazo máximo para resolver sin adopción de acuerdo expreso determinará
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la caducidad de éstos.
 
Se considera que con el objeto y alcance de la modificación propuesta, se está definiendo
parte de la ordenación pormenorizada, dentro del planeamiento general, conforme al
artículo 10.2.A.d de la LOUA. Por ello tal como se ha tramitado, la aprobación definitiva de
la innovación corresponde al Ayuntamiento, conforme al artículo 31.1.B.a.
 
La presente innovación no afecta a la ordenación estructural por lo que la aprobación
definitiva, salvo mejor criterio, correspondería al Ayuntamiento de Porcuna.
 
5.- INFORMACIÓN URBANÍSTICA
 
5.1.- Medio Físico y Delimitación del Ámbito de Aplicación
 
Suelo urbano PGOU de Porcuna.
 
5.2.- Determinaciones
 
Más adelante se expresará la redacción definitiva de las Ordenanzas objeto de la presente
Modificación Puntual.
 
5.3.- Normativa Aplicable
 
Será de aplicación la Normativa especificada en el vigente Plan General de Ordenación
Urbanística de Porcuna, por lo que todo lo no contemplado en el presente documento se
regirá por las determinaciones establecidas en dicha normativa. También será de aplicación
lógicamente toda la legislación urbanística en vigor.
 
6.- ESTUDIO DE LA INCIDENCIA SOBRE LAS PREVISIONES Y DETERMINACIONES CONTENIDAS EN el
PGOU DE PORCUNA.
 
La incidencia de esta Modificación Puntual sobre las previsiones del PGOU de PORCUNA
en nula y sobre las determinaciones contenidas en las mismas, mínima.
 
7.- CONDICIONES BÁSICAS DE DESARROLLO
 
Se mantienen como condiciones básicas de desarrollo de los terrenos afectados por la
presente Modificación, las establecidas en el vigente Plan General de Ordenación
Urbanística de Porcuna.
 
8.- CIFRAS DE LA PROPUESTA
 
Serán la que se deriven de las determinaciones del vigente Plan General de Ordenación
Urbanística de Porcuna, con la presente Modificación.
 
9.- APLICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL
 
La interpretación de estas Ordenanzas corresponde al Excelentísimo Ayuntamiento de
Porcuna, quien podrá aplicarlas a partir de la entrada en vigor de la presente Modificación
Puntual.
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10.- EVALUACIÓN AMBIENTAL E INCIDENCIA EN EL TERRITORIO
 
Dado que la presente modificación puntual no conlleva reclasificación del suelo, ni
modificación en suelo no urbanizable, solamente está referida al ajuste de Normas
Urbanísticas no estructurales, no está sometida a ningún tipo de tramitación Medio
Ambiental según se estipula la Ley de Gestión Integral de la Calidad Ambiental de
Andalucía.
 
11.- ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO
 
1.- Introducción
 
El presente documento tratará, por un lado, de satisfacer los requerimientos recogidos en el
Reglamento de Planeamiento, y al tiempo, constituirse en un elemento instrumental y de
apoyo que contemple una planificación económica viable de la actividad urbanística en
función de la capacidad inversora estimada para los diferentes agentes económicos
participantes en el desarrollo del planeamiento.
 
Por su parte, en el Estudio Económico y Financiero, y a falta de desarrollo reglamentario
expreso de la referida Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, ha de seguir
acudiéndose a los preceptos que subsisten como vigentes en el Reglamento de
Planeamiento.
 
En este sentido, el artículo 42 determina el contenido del mismo en las siguientes
condiciones:
 
1. La evaluación económica de la ejecución de las obras de urbanización correspondientes
a la estructura general y orgánica del territorio definida en el art. 19 1.b) del Reglamento y a
la implantación de los servicios que se han programado para el suelo urbano.
 
2. La determinación del carácter público o privado de las inversiones a realizar para la
ejecución de las previsiones de esta modificación, con suficiente especificación de las obras
y servicios que se atribuyen al sector público y privado.
 
Por ello, el Estudio Económico Financiero debe estructurarse en los siguientes capítulos:
 
• Metodología del Estudio.
• Concreciones operativas del Planeamiento.
• Evaluación de costes que comparta la realización del Plan.
 
La presente modificación puntual modifica dos artículos de las normas que no afectan a
inversiones de desarrollo de planeamiento.
 
2.- Metodología del Estudio
 
• Ámbito Objeto del Estudio
 
Respecto a este Estudio Económico-Financiero, deberán ser cuantificadas aquellas
inversiones referentes a los siguientes conceptos:
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La presente modificación puntual modifica un artículo de las normas que no afectan a
inversiones de desarrollo de planeamiento.
 
• Ámbito Temporal de la Modificación
 
Una vez determinados los conceptos de inversión, se hace necesario fijar la dimensión
temporal de esta actuación.
 
Suelo No Urbanizable PGOU Porcuna
 
3.- Concreciones Operativas del Estudio.
 
Delimitación de Zonas de Actuación.
 
Suelo No Urbanizable PGOU Porcuna
 
4.- Evaluación de los Costes del Planeamiento.
 
La presente modificación puntual modifica un artículo de las normas que no afectan a
inversiones de desarrollo de planeamiento previsto en el PGOU.
 
12.- INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA
 
La presente modificación puntual modifica un artículo de las normas que no afectan a
inversiones de desarrollo de planeamiento previsto en el PGOU.
 
13.- RESUMEN EJECUTIVO
 
Conforme al artículo 19.3, los instrumentos de planeamiento deben incluir un resumen
ejecutivo que contenga los objetivos y finalidades de dichos instrumentos y de las
determinaciones del Plan, que sea comprensible para la ciudadanía y facilite su
participación en los procedimientos de elaboración, tramitación y aprobación de los mismos
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1.
 
El contenido de la presente Modificación Parcial se desarrolla con arreglo a los objetivos
perseguidos, por lo que su contenido se limitará a la modificación del siguiente artículo del
PGOU de Porcuna:
 
- El artículo 174.
 
Se añade el siguiente apartado:
 
Salvedad: No quedan en situación legal de fuera de ordenación las edificaciones,
construcciones e instalaciones destinadas a un uso industrial agropecuario, así como las de
carácter infraestructural público, legalmente establecidas a la entrada en vigor del PGOU.
 

Director del Equipo Redactor
 

Federico González Lopezosa. Arquitecto.
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Contra el presente Acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado
que aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera
estimar más conveniente a su derecho.

Porcuna, a 22 de septiembre de 2020.- El Alcalde Presidente, MIGUEL A. MORENO LORENTE.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POZO ALCÓN (JAÉN)

2020/3908 Aprobación del Padrón Vados correspondiente al año 2020. 

Anuncio

Visto que se encuentra pendiente de aprobación el Padrón de Vados del año 2020, por
importe total de 3.511,25 €, constando de 226 recibos.
 
En uso de las facultades que me confiere la Legislación vigente, VENGO EN RESOLVER:
 
PRIMERO.- Aprobar el Padrón de VADOS DEL AÑO 2020, por importe de 3.511,25 €.
 
SEGUNDO.- De conformidad con el art. 88 del Reglamento General de Recaudación se
establecen un mínimo de 2 meses de plazo de ingreso en período voluntario, desde el 01 de
octubre al 30 de noviembre de 2020.
 
TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.4 de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Pozo Alcón, a 07 de octubre de 2020.- El Alcalde-Presidente, IVÁN RAUL CRUZ LOZANO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL (JAÉN)

2020/3646 Delegación de funciones de Alcaldía para la celebración de matrimonio civil. 

Edicto

Don José Ruiz Villar, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Torreperogil (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Decreto de Alcaldía de fecha de 04 septiembre 2019, se ha resuelto delegar en el
Sr. Concejal de este Ayuntamiento, don Juan Francisco Torres Guerrero la competencia
para la celebración del matrimonio civil que tendrá lugar el día 21 de septiembre de 2019
entre doña María Isabel Fernández Fernández y don Diego Jiménez López que se hace
público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre.

Torreperogil, a 04 de septiembre de 2020.- El Alcalde, JOSE RUIZ VILLAR.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO,
FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO,

TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA, INDUSTRIA,
CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES EN JAÉN

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL

2020/3900 I Convenio Colectivo de ámbito empresarial para Plastbed, S.L. 

Edicto

Referencia: Relaciones Colectivas/Convenios Colectivos
Expediente: 23/01/0068/2020
Código Convenio: 23101772012020
 
Visto el texto del I. Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito empresarial para “PLASTBED,
S.L.”, recibido en esta Delegación Territorial en fecha 07 de agosto de 2020, suscrito por la
Comisión Negociadora el día 06/08/2020, cumplimentado que fue el trámite de subsanación,
previo requerimiento efectuado a tal objeto, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 90 apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos colectivos
de trabajo, Real Decreto 4043/82, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y
Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo,
Decreto del Presidente 3/2020, de 03 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre
reestructuración de Consejerías (BOJA extraordinario núm. 54, de 03 de septiembre), en
relación con el Decreto 115/2020, de 08 de septiembre, por el que se modifica el Decreto
100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo (BOJA extraordinario número 55, de 10 de
septiembre), Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012,
de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración
de la Junta de Andalucía, y Disposición Final Segunda del Decreto del Presidente 3/2020,
de 03 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías.
 
Esta Delegación Territorial, ACUERDA:
 
PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de
Trabajo de este Centro Directivo, con funcionamiento mediante procedimientos electrónicos,
con notificación a la Comisión Negociadora.
 
SEGUNDO.- Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 

Jaén, 07 de octubre de 2020
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El Delegado Territorial
Francisco Joaquín Martínez Garvín

 
ACTA DE REUNIÓN: PARA LA FINALIZACIÓN DE NEGOCIACIÓN DEL I CONVENIO COLECTIVO DE LA

EMPRESA PLASTBED, S.L.
 
En Bedmar, 06 de agosto del 2020
 

Reunidos
 
Por parte empresarial.
Miguel Ángel Llano Irusta
 
Por parte sindical.
Pedro Jesús Moral Moral
 
Las partes intervinientes, cuentan y se reconocen con la legitimación prevista en el artículo
87.1 del Estatuto de los trabajadores y 88.1 del Estatuto de los trabajadores, todo ello en el
ámbito del presente Convenio que es el de empresa.
 

Orden del día
 
Único. Reunión negociadora del I Convenio Colectivo de la empresa Plastbed, S.L.
 

Desarrollo de la Reunión
 
En el día de hoy, se llega al siguiente Acta de fin de la negociación con la aprobación del I
Convenio Colectivo de la empresa Plastbed, S.L. 2020-2024.
 
Y en prueba de cuanto antecede y de conformidad con lo expuesto, firman todos los
presentes, miembros de la comisión negociadora.
 
Fdo. Miguel Ángel Llano Irusta                                                  Fdo. Pedro Jesús Moral Moral



Número 197  Martes, 13 de octubre de 2020 Pág. 12342

 
I CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA PLASTBED, S.L.

 
Artículo 1º.- Ámbito de Aplicación.
 
El presente convenio colectivo regula las condiciones de trabajo de la Empresa Plastbed,
S.L., dedicada a la fabricación y venta de toda clase de envases y artículos de plástico y sus
derivados, reciclado de plásticos, inyección de plásticos, montaje de piezas y soplado.
 
Fabricación y confección de mascarillas, batas y productos diversos, tanto higiénicos como
sanitarios.
 
Artículo 2º.- Ámbito Personal.
 
Lo establecido en el presente convenio afectará a todos los empleados, con excepción del
personal de alta dirección.
 
Artículo 3º.- Ámbito Territorial.
 
El presente convenio rige las relaciones laborales y afectará al centro de trabajo sito en
Polígono Industrial Los Llanos, Carretera Mancha Real-Cazorla, s/n en Bedmar (Jaén), de la
empresa PLASTBED, S.L.
 
Artículo 4º.- Ámbito Temporal.
 
El presente Convenio entrará en vigor el día 01 de agosto de 2.020 y desplegará sus
efectos hasta el 31 de diciembre de 2024. El Convenio se considerará prorrogado por años
naturales si no mediara denuncia expresa por cualquiera de las partes con un mes de
antelación a su vencimiento. Una vez denunciado, y con objeto de evitar vacíos normativos,
continuará vigente hasta la firma del nuevo convenio.
 
Artículo 5º.- Unidad del Convenio y Vinculación a la Totalidad.
 
Las condiciones pactadas en este Convenio forman un todo orgánico e indivisible y, a
efectos de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente en cómputo anual. No
serán admisibles las interpretaciones o aplicaciones que, a efectos de juzgar sobre
situaciones individuales o colectivas, valoren aisladamente las estipulaciones convenidas.
 
En el supuesto de que la jurisdicción laboral competente, en el ejercicio de sus facultades,
considerase nulo algún artículo o fragmento del presente texto, el resto del Convenio
Colectivo será válido y eficaz, sin perjuicio de que la Comisión Negociadora deba reunirse a
fin de reconsiderar el alcance del fallo judicial.
 
Artículo 6º.- Competencia y criterios relativos a la organización del trabajo.
 
La organización del trabajo corresponde sólo a la Dirección de la Empresa, dentro de la
Legislación vigente. Su objeto es alcanzar un nivel óptimo de productividad que podrá ser
realidad cuando se emplee una buena actitud y responsabilidad, de Empresa y trabajadores.
 
Los representantes de los trabajadores tendrán funciones de orientación, propuestas,
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emisión de informes, etc. en lo que se relaciona con la organización del trabajo, de
conformidad en los términos previstos en el artículo 64 del vigente Estatuto de los
Trabajadores.
 
El personal se responsabilizará del buen funcionamiento, mantenimiento y limpieza de la
maquinaria que le sea asignada.
 
Artículo 7º. Comisión paritaria.
 
Para aquellas cuestiones que surjan con motivo de la interpretación o el cumplimiento del
presente Convenio, se crea una Comisión paritaria compuesta por dos miembros de cada
parte.
 
La designación de los componentes de la Comisión corresponderá a las partes
negociadoras, quienes podrán contar en las deliberaciones con la asistencia de asesores
que intervendrán con voz, pero sin voto.
 
Esta comisión se reunirá, a petición de cualquiera de las partes con 72 horas de antelación,
y adjuntando el orden del día de los asuntos a tratar, así como la documentación relativa a
los mismos.
 
Dicha Comisión tendrá las siguientes funciones:
 
- Interpretación, vigilancia y seguimiento de lo pactado.
 
- Interpretar el Convenio con carácter previo a cualquier otro órgano administrativo o
jurisdiccional, y ofrecer su arbitraje en su caso, en supuestos de conflicto colectivo
suscitados por aplicación de preceptos de este Convenio.
 
- Deliberar y decidir sobre el descuelgue o inaplicación de alguna cláusula de este convenio.
 
- Determinar el árbitro para cuando sea imposible logar un acuerdo sobre las cuestiones
planteadas a la comisión.
 
- Cualquier otra función o competencia que determine la legislación laboral en vigor.
 
Los Acuerdos de la Comisión Paritaria se adoptarán por unanimidad de sus dos partes
representativas, y quedarán reflejados en un acta sucinta que suscribirán todos los
asistentes a la reunión. Para la validez de los acuerdos se requerirá la presencia total de
miembros de la Comisión o de los que sustituyan a los titulares.
 
Todas las resoluciones que la Comisión deba emitir sobre consultas presentadas a la misma,
deberán producirse en un plazo máximo de diez días hábiles a partir de la recepción formal
de las mismas, acompañadas de la documentación correspondiente.
 
Las partes firmantes del Convenio acuerdan adherirse al sistema de solución extrajudicial
de Conflictos Laborales, desarrollados por el Servicio de Mediación y Arbitraje, que a afecta
a los trabajadores y a empresa incluida en el ámbito de aplicación del presente Convenio.
 
Artículo 8º.- Personal Contratado



Número 197  Martes, 13 de octubre de 2020 Pág. 12344

 
Aquel trabajador con contrato de trabajo indefinido que desee cesar voluntariamente en la
empresa vendrá obligado a poner esta circunstancia en conocimiento de aquella, por escrito,
en un plazo de quince días naturales.
 
El incumplimiento por el trabajador de esta obligación de preaviso con la antelación indicada,
dará derecho a la empresa a descontar de la liquidación salarial el importe equivalente a un
día de salario por cada día de preaviso incumplido. Por su parte, el empresario queda
obligado a acusar recibo del preaviso por escrito efectuado por el trabajador.
 
Si el contrato de trabajo de duración determinada es superior seis meses, la parte del
contrato que formule la denuncia está obligada a notificar a la otra la terminación del mismo
con una antelación mínima de quince días.
 
Artículo 9º.- Modalidades de Contratación.
 
Podrá celebrarse cualquier tipo de contratos de trabajo cuya modalidad esté recogida en la
legislación laboral vigente en cada momento. Se intentará por ambas partes, Dirección de
Empresa y Comité de Empresa que las relaciones laborales sean prioritariamente de
carácter indefinido. Al objeto de facilitar el fomento de la contratación indefinida, se podrá
utilizar esta modalidad contractual en los supuestos previstos en la legislación vigente en
cada momento.
 
Los contratos de duración determinada por circunstancias del mercado, acumulación de
tareas o exceso de pedidos, podrán tener una duración máxima de doce meses dentro de
un período de dieciocho meses.
 
A fin de potenciar la utilización de las modalidades de contratación previstas por la Ley, y
evitar al máximo la utilización de formas de contratación externas, se acuerda crear un
contrato de obra o servicio determinado, según lo previsto por el Artículo 15.1 del Estatuto
de los trabajadores. Dicho contrato podrá cubrir todas aquellas tareas o trabajos
suficientemente diferenciados por el volumen adicional de trabajo que representan, que
limitados en el tiempo y cuya duración pueda preverse, estén directa o colateralmente
relacionados con el proceso productivo de la empresa. La presente inclusión en este
Convenio no podrá entenderse en ningún caso como una limitación a la modalidad
contractual prevista en el referido Artículo 15.1.a) del Estatuto de los Trabajadores.
 
Las diversas modalidades de contratación deben corresponderse de forma efectiva con la
finalidad legal o convencionalmente establecida. En caso contrario, tales contratos en fraude
de ley pasarán a ser considerados como indefinidos a todos los efectos.
 
Artículo 10º.- Período de Prueba
 
El ingreso de los trabajadores se considerará hecho a título de prueba, cuyo periodo será
variable según la índole de los puestos a cubrir y que en ningún caso podrá exceder del
tiempo fijado en la siguiente escala:
 
La duración del periodo de prueba no podrá exceder de seis meses para los
diplomados/licenciados, ni de dos meses para los demás trabajadores.
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En el supuesto de los contratos temporales de duración determinada concertados por
tiempo no superior a seis meses, el periodo de prueba no podrá exceder de un mes.
 
Será nulo el pacto que establezca un periodo de prueba cuando el trabajador haya ya
desempeñado las mismas funciones con anterioridad en la empresa, bajo cualquier
modalidad de contratación.
 
En todo caso, no podrá ser superior a 1 mes para los contratos en prácticas celebrados con
trabajadores que estén en posesión de título de grado medio, ni a dos meses para los
contratos en prácticas celebrados con trabajadores que estén en posesión de título de grado
superior. Si al término del contrato en prácticas el trabajador continuase en la empresa no
podrá concertarse un nuevo periodo de prueba.
 
Sólo se entenderá que el trabajador está sujeto al periodo de prueba si así consta por
escrito. Durante el periodo de prueba, por la empresa y el trabajador podrá resolverse
libremente el contrato sin plazo de preaviso y sin derecho a indemnización alguna. La
facultad de desistimiento no podrá ejercitarse si ocasiona la lesión de un derecho
fundamental.
 
Cuando el trabajador que se encuentre realizando el periodo de prueba no lo supere, la
Dirección de la Empresa vendrá obligada a comunicarlo a los representantes de los
trabajadores.
 
Transcurrido el plazo de prueba, los trabajadores ingresarán en la plantilla, con todos los
derechos inherentes a su contrato y al Convenio Colectivo.
 
La situación de incapacidad temporal, maternidad y adopción o acogimiento interrumpirá el
cómputo de este periodo, que se reanudará a partir de la fecha de la incorporación efectiva
al trabajo.
 
Los cursillos de capacitación dados por las empresas serán considerados a todos los
efectos como tiempo del periodo de prueba.
 
Artículo 11º.- Clasificación Profesional.
 
Los trabajadores afectados por el presente Convenio, en atención a las funciones que
desarrollen y de acuerdo con las definiciones que se especifican en el artículo siguiente,
serán clasificados en grupos profesionales, dentro de las divisiones orgánicas funcionales
existentes de:
 
Producción.
Mantenimiento.
Servicios (logística, generales) Investigación y laboratorios.
Administración e informática Comercial.
 
Grupo Profesional 1: Licenciados/as
Grupo Profesional 2: Diplomados/as
Grupo Profesional 3: Jefe/a Administración/ Encargado/a general
Grupo Profesional 4: Responsable de calidad/ Responsable de turno/ Coordinador/
Técnico/a calidad.
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Grupo Profesional 5: Oficial Administrativo/a.
Grupo Profesional 6: Auxiliar Administrativo/a
Grupo Profesional 7: Operarios/as- Comerciales
 
Artículo 12º.- Estructura Salarial
 
Al personal incluido en este Convenio se le aplicarán las retribuciones que les correspondan,
en función del Grupo profesional al que pertenezcan, de acuerdo a las tablas salariales
pactadas en el presente Convenio, integradas por los siguientes conceptos:
 
1.- Salario Base. Es la parte de retribución del trabajador o trabajadora, fijada por unidad de
tiempo, que se percibe o distribuye en 12 mensualidades ordinarias y 2 pagas
extraordinarias y cuya cuantía para cada grupo profesional aparece reflejada en la Tabla
Salarial del Anexo I.
 
2.- Plus de Turnicidad: Este plus, que será igual para todos los grupos profesionales,
retribuye la realización de funciones a jornada de turnos definida en el artículo 15.2, siendo
su importe, en función del tipo de turno que se realice (continuo o discontinuo), el siguiente:
 
Turno discontinuo: 0,30 €/hora
Turno continuo: 0,30 €/hora
 
El citado plus se distribuirá y será pagadero mensualmente, de igual forma que el salario
base.
 
Este plus incluye la compensación o plus de trabajo nocturno, de tal forma que quien
perciba este plus de “turnicidad” (en cualquiera de sus dos modalidades) no percibirá en
ningún caso el plus de “nocturnidad”.
 
3.- Plus de nocturnidad: Aquellos trabajadores que, sin tener jornada a turnos, presten su
trabajo durante horario nocturno (de 22:00 horas a 6:00 horas del día siguiente) y su salario
no se haya establecido atendiendo a que su trabajo sea nocturno por su propia naturaleza,
percibirán un complemento de 0,38 € por hora trabajada en dicha franja horaria.
 
4. Plus absentismo:
 
Coincidiendo las representaciones de la empresa y de los trabajadores, en la conveniencia
de reducir el absentismo y como estímulo, entre otros, para dicho logro, se establece una
prima mensual establecida en las tablas salariales ANEXO I, que cobrará el trabajador,
siempre que no tenga ausencia total o parcial en jornada laboral alguna en el mes de
referencia.
 
A los efectos exclusivos del presente artículo no se considerarán ausencias las debidas a
las causas siguientes:
 
a) Las comprendidas en el Artículo 21 del presente Convenio.
 
b) Accidente de trabajo o enfermedad profesional.
 
c) Asistencia al médico especialista con su correspondiente justificación.
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d) Enfermedad común que lleve aparejada intervención quirúrgica, y en este caso, hasta el
alta médica del médico de cabecera.
 
e) Huelga legal, sin perjuicio de que al aplicar los descuentos de las retribuciones
económicas, se aplicará la parte proporcional correspondiente a esta prima.
 
5.- Revisión Salarial: Durante el año 2021 los salarios experimentarán un incremento del
0.25% respecto a los percibidos por cada trabajador durante el año 2020 de conformidad a
los parámetros o valores establecidos en este texto. Para el año 2022 se pacta un
incremento salarial del 0,25 % sobre los salarios percibidos en el año 2021, un 0.25% para
el año 2023 sobre los salarios percibidos en 2022, e igualmente un 0.25% para el año 2024
sobre los salarios percibidos en el año 2023.
 
Anticipos: El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta por el trabajo ya
realizado, sin que pueda exceder del 90% del importe de su retribución total mensual, en un
plazo máximo de siete días hábiles desde el momento de la formal solicitud del anticipo a
cuenta.
 
Artículo 13º.- Pagas Extraordinarias.
 
Todos los trabajadores afectados por este convenio percibirán dos gratificaciones
extraordinarias, consistentes cada una de ellas en una mensualidad del salario acordado en
las tablas salariales para cada categoría profesional. Las mencionadas gratificaciones
extraordinarias se abonarán prorrateadas durante las 12 mensualidades del año.
 
Artículo 14º.- Horas Extras.
 
Excepcionalmente, se efectuarán horas extraordinarias, de acuerdo con lo establecido en la
legislación laboral vigente, considerándose como tales las que superen la jornada
contemplada en el artículo 15º del presente Convenio, siendo su realización voluntaria y
procurándose por la empresa la reducción de las mismas con el objeto de favorecer la
creación de empleo.
 
La empresa podrá optar entre abonarlas, o compensarlas por el tiempo equivalente de
descanso.
 
Artículo 15º Jornada Laboral
 
La jornada de trabajo será de 1.766 horas de trabajo efectivo en cómputo anual,
siguiéndose con los sistemas de trabajo normal y a turnos, con las siguientes
especificaciones y/o cuadros horarios:
 
1.- Personal a jornada normal. Se prestará ordinariamente de lunes a viernes (si bien cabe
la posibilidad de que se pueda utilizar algún sábado por aplicación de distribución irregular
de la jornada) en jornada partida de mañana y tarde con los siguientes horarios:
 
Personal de Administración: de 9:00 h a 14:00 h y de 16:00 h a 19:00 h
Resto: de 8:30 h a 13:30 h y de 15:30 h a 18:30 h
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Los sábados que, en su caso se utilicen por aplicación de distribución irregular de la jornada,
solamente se trabajará en jornada de mañana y con idénticos horarios a las anteriormente
indicadas.
 
2.- Personal a jornada de turnos:
 
a) No continuos: Se prestará de lunes a viernes en tres turnos sucesivos y rotativos, que
disfrutarán de un descanso intermedio de 15 minutos que no será considerado tiempo
efectivo de trabajo, con los siguientes horarios:
 
Primer turno: de 6:00 h. a 14:00 h
Segundo turno: de 14:00 h. a 22:00 h.
Tercer turno: de 22:00 h. a 6:00 h.
 
b) Continuos: Se prestará de lunes a domingo, en tres turnos sucesivos y rotativos, que
disfrutarán de un descanso intermedio de 15 minutos que no será considerado tiempo
efectivo de trabajo, con los siguientes horarios:
 
Primer turno: de 6:00 h. a 14:00 h
Segundo turno: de 14:00 h. a 22:00 h.
Tercer turno: de 22:00 h. a 6:00 h.
 
Para los trabajadores en régimen de turno, y cuando así lo requiera la organización del
trabajo, se podrá acumular por periodos de hasta cuatro semanas el medio día de descanso
semanal previsto en el apartado 1 del art. 37 del Estatuto de los Trabajadores, o separarlo
del correspondiente al día completo para su disfrute en otro día de la semana. Cuando al
cambiar el trabajador de turno de trabajo no pueda disfrutar del descanso mínimo entre
jornadas establecido en el apartado 3 del art. 34 del citado Estatuto, se podrá reducir el
mismo, en el día en que así ocurra, hasta un mínimo de 7 horas, compensándose la
diferencia hasta las doce horas establecidas con carácter general en los días
inmediatamente siguientes. (Real Decreto 1561/95, de 21 de septiembre, sobre jornadas
especiales de trabajo).
 
Los cambios de turno se avisarán con al menos 48 horas de antelación salvo circunstancias
excepcionales.
 
Los trabajadores en régimen de turnos, salvo imposibilidad manifiesta, deberán comunicar
con la máxima antelación y diligencia cualquier incidencia (ausencia, retrasos, etc.) que
afecte al régimen de relevos de su puesto de trabajo y, en su defecto, confirmar este
extremo lo antes posible, aunque haya comenzado la jornada que le corresponda. En el
supuesto de que la ausencia del relevo sea conocida por la empresa con 24 horas de
antelación, ésta estará obligada a sustituir al saliente al término de su jornada. La empresa,
estos efectos, ajustará la modificación de los cuadros horarios (cuadrantes) de los
trabajadores afectados. La modificación que produzca dicha sustitución será la
imprescindible en tiempo y cambio de cuadrantes. En el supuesto de que la ausencia del
relevo no sea conocida por la empresa con 24 horas de antelación, y siempre que la
Dirección de la Empresa no pueda proceder a su sustitución, el trabajador saliente deberá
permanecer en el puesto de trabajo durante el tiempo necesario hasta tanto la Dirección de
la Empresa pueda proceder a su sustitución. Asimismo, las empresas podrán ajustar los
cuadros horarios (cuadrantes) en la forma prevista en el apartado anterior.
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La empresa tendrá en cuenta en la organización del trabajo y elaboración de los cuadrantes
de turnos, la rotación de los mismos y que ningún trabajador estará en el de noche más de
dos semanas consecutivas, salvo adscripción voluntaria (art. 36.3 del Estatuto de los
Trabajadores).
 
Artículo 16º.- Calendario laboral.
 
La empresa y sus trabajadores confeccionarán su calendario laboral de conformidad con lo
establecido por la normativa laboral.
 
Entre el mes de diciembre y el mes de febrero siguiente se elaborará el calendario laboral el
cual contendrá:
 
- Los días a trabajar, jornada laboral de los mismos.
- Los días de vacaciones.
- Los días festivos.
- Los días de descanso.
- Los días inhábiles por exceso de jornada, o para el cuadre de la jornada anual.
 
La elaboración se realizará por parte de la empresa, procurando el acuerdo con los
representantes de los trabajadores, previa consulta e informe de los mismos, debiendo
exponerse en un lugar visible para todos los trabajadores de cada centro de trabajo.
 
Artículo 17º.- Vacaciones.
 
El personal afectado por el presente convenio disfrutará por cada año natural de trabajo 22
días laborables o la parte proporcional correspondiente en el supuesto de que no lleve un
año al servicio de la empresa debiendo el personal afectado conocer dicho período al
menos con dos meses de antelación a la fecha de su inicio. Las citadas vacaciones deberán
disfrutarse dentro de cada año natural. El devengo de las mismas se realizará por años
naturales, desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de cada año.
 
El periodo de vacaciones será preferentemente durante los meses de junio, julio, agosto o
septiembre, mediante turnos rotativos, al menos 15 días coincidirán con el periodo de
vacaciones escolares.
 
En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal se
estará a lo dispuesto en el artículo 38.3 del Estatuto de los Trabajadores.
 
Artículo 18º. Prendas de Trabajo.
 
La empresa proporcionará a los trabajadores todos los elementos de protección que
determine la Ley, y les dotará de una prenda de trabajo adecuada a la labor a desarrollar a
su ingreso en la empresa y transcurrido un año de servicio entregará uno más, y también
cuando excepcionalmente la prenda esté en mal estado por circunstancias de trabajo,
aunque no haya transcurridos el plazo previsto anteriormente.
 
Artículo 19º.- Herramientas
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La Empresa deberá poner a disposición de los trabajadores todos los útiles necesarios para
el trabajo. Las herramientas que se deterioren o pierdan por causa ajena al trabajador y no
por negligencia del mismo serán renovadas por la Empresa.
 
Artículo 20º.- Formación e información.
 
La empresa facilitará al personal, antes de que comience a desempeñar cualquier puesto de
trabajo, la formación e información teórica y práctica que sea necesaria acerca de los
riesgos y peligros que en él puedan afectarle y sobre la forma, métodos y procesos que
deben observarse para prevenirlos o evitarlos.
 
Artículo 21º.- Permisos y Licencias
 
El trabajador o la trabajadora tendrán derecho, previo aviso y mediante la oportuna
justificación, a licencias retribuidas por los tiempos y causas siguientes:
 
1. Quince días naturales en caso de matrimonio o inscripción como pareja de hecho en un
Registro Público, iniciándose el cómputo el día de la boda o registro.
 
2. Dos días naturales por el nacimiento de hijo, que puede ser prorrogado por un día en
caso de ser inhábiles los dos días naturales. Cuando por tal motivo el trabajador necesite
hacer un desplazamiento para tal efecto, el plazo será de cuatro días.
 
3. Dos días por el fallecimiento, accidente o enfermedad grave u hospitalización o
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario; de padres,
padres políticos, abuelos, abuelos políticos, hijos, hijos políticos, nietos, nietos políticos,
cónyuge, hermanos, hermanos políticos, que podrán ampliarse a cuatro días cuando medie
la necesidad de desplazamiento para este efecto a localidad distinta que diste más de 100
Km. de su residencia habitual
 
4. Un día por traslado de domicilio habitual.
 
5. Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de
preparación al parto, que deban de realizarse dentro de la jornada de trabajo.
 
6. Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos educativos generales y de la
formación profesional, en los supuestos y en la forma regulados en la legislación vigente.
 
7. Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica propia que por
imposibilidad de elección (pruebas y especialistas en la seguridad social) por parte del
trabajador, deban realizarse dentro de la jornada de trabajo, debiendo justificarse el tiempo
de ausencia con el correspondiente justificante visado por el facultativo, o personal
debidamente acreditado sean o no de la Seguridad Social.
 
8. El personal, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a una hora
de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se
incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. Quien ejerza este derecho,
por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su jornada en media hora con la
misma finalidad, también podrá acumular la hora de ausencia en jornadas completas
conforme al acuerdo al que llegue con la entidad. Este permiso podrá ser disfrutado
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indistintamente por la madre o el padre, pero solo podrá ser ejercido por uno de los
progenitores, en caso de que ambos trabajen. En los casos de nacimientos de hijos
prematuros o que, por cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del
parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora diaria.
Así mismo tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas,
con la disminución proporcional del salario. Para el disfrute de este permiso se estará a lo
dispuesto en el apartado 10 de este artículo.
 
9. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de ocho años
o a una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una
actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la
disminución proporcional del salario a excepción del plus de transporte entre, al menos, un
octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla. Tendrá el mismo derecho quien
precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda
valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida. El grado de consanguinidad
será el que viene recogido en el punto 3. De este artículo. La reducción de jornada
contemplada en el presente apartado constituye un derecho individual de los trabajadores,
hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su
ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.
 
10. La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de lactancia
y de la reducción de jornada, previstos en los apartados 8 y 9 de este artículo,
corresponderá al trabajador, dentro de su jornada ordinaria. El trabajador deberá preavisar
al empresario con quince días de antelación a la fecha en que se reincorporará a su jornada
habitual.
 
Artículo 22º.- Incapacidad temporal.
 
En caso de Incapacidad Temporal motivada por accidente de trabajo, requiera o no
hospitalización, los trabajadores percibirán el 100% de la base reguladora diaria utilizada
para dicha contingencia durante un periodo de 180 días siguientes al accidente.
 
Así mismo, en la primera baja del año natural derivada de procesos de incapacidad
temporal por enfermedad común o accidente no laboral, la empresa reconocerá una mejora
del 50% de la base reguladora diaria utilizada para dicha contingencia durante los tres
primeros días de baja (días exentos de prestación según la legalidad vigente), siempre y
cuando en los 365 días anteriores a la fecha de la baja, no se hubieran acumulados más de
10 días naturales por procesos de Incapacidad Temporal por contingencias comunes.
 
La protección de la salud del personal constituye un objetivo básico y prioritario de las
relaciones laborales de la empresa, comprometiendo, ambas partes, su más firme voluntad
de colaboración en sus ámbitos respectivos. A tal efecto en todas aquellas materias que
afectan a la seguridad y salud laboral en el trabajo será de aplicación la Ley 31/1995 de
Prevención de Riesgos Laborales, sus normas de desarrollo y demás normativa de general
aplicación. La Empresa, en función de las actividades específicas que se desarrollen en
cada momento, ejecutará las previsiones de la Ley 31/1995 y sus Reglamentos de
desarrollo, así como las previsiones contenidas en el Convenio Colectivo de la Industria
Siderometalúrgica, con el mayor interés y diligencia, y específicamente:
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a) Garantizando la seguridad y salud física y mental del personal a su servicio en todos los
aspectos relacionados con el trabajo.
 
b) Desarrollando una acción permanente con el fin de perfeccionar los niveles de protección
que existan y aplicando las técnicas accesibles y más adecuadas para la actividad de la
Entidad.
 
c) Cumplimentando los deberes formales que la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y
sus normas de desarrollo contemplan, en particular respecto a evaluación de riesgos,
medidas de protección, controles periódicos, riesgos profesionales y con especial atención a
los riesgos psicosociales por parte de servicios profesionales externos.
 
d) Colaborando con los órganos de representación de los trabajadores y trabajadoras
competentes en la materia.
 
e) Prestando particular atención a los colectivos más sensibles al riesgo, y en particular a
las empleadas embarazadas, miembros de la plantilla que hayan comunicado la contracción
de cualquier enfermedad, alergia o riesgo específico y al personal temporal.
 
El personal en plantilla tiene como obligación de máxima importancia la de observar las
normas de prevención de riesgos laborales y colaborar en su adecuado cumplimiento.
 
La falta de utilización, utilización inadecuada o inadvertencia sobre su mal estado, de los
equipos puestos a disposición del personal constituye un incumplimiento grave de sus
obligaciones laborales.
 
Los y las representantes laborales velarán por la difusión entre la plantilla del modo más
adecuado, según casos y situaciones, la trascendencia de las normas de prevención, de la
utilización adecuada de equipos y medios y de las obligaciones y específicamente:
 
a) Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las
máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en
general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad.
 
b) Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por la Entidad de
acuerdo con las instrucciones recibidas de ésta.
 
c) No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente, los dispositivos de seguridad
existentes o que se instalen en los medios relacionados con la actividad o en los lugares de
trabajo en los que esta tenga lugar.
 
d) Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los delegados o delegadas de
prevención en su caso, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos
razonables, un riesgo para la seguridad y salud del personal.
 
e) Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas con el fin de proteger la
seguridad y salud del personal en el trabajo.
 
f) Cooperar con la Institución para que esta pueda garantizar unas condiciones de trabajo
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que sean seguras y no entrañen riesgo para la seguridad y salud de la plantilla.
 
Artículo 23º.- Derechos sindicales
 
Se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, Ley Orgánica de Libertad
Sindical y demás normativa vigente.
 
Artículo 24º.- Régimen disciplinario. Faltas y sanciones.
 
Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección de la Empresa, de acuerdo con la
graduación de faltas y sanciones que se establecen en los artículos siguientes.
 
Definición y Graduación de Faltas.
 
Se consideran faltas aquellas acciones u omisiones hechas por los trabajadores, que
supongan una transgresión de la buena fe contractual, tanto en cuanto a la Empresa o a sus
compañeros de trabajo.
 
Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo a su importancia,
trascendencia e intención, en Leve, Grave y Muy Grave.
 
Artículo 25º. Faltas leves
 
Se consideran faltas leves las siguientes:
 
1. Hasta tres faltas no justificadas de puntualidad en la incorporación al trabajo, en un
período de treinta días, siempre que de estos retrasos no se deriven graves perjuicios para
la empresa y en cuyo caso se calificará como falta grave.
 
2. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se falte al trabajo por
motivo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.
 
3. El abandono del servicio sin causa fundada, aun cuando sea por breve tiempo. Si como
consecuencia del mismo, se originase perjuicio de alguna consideración a la empresa o
fuese causa de accidente a sus compañeros de trabajo, esta falta podrá ser considerada
como grave o muy grave, según los casos.
 
4. Pequeños descuidos en la conservación del material.
 
5. Falta de aseo y limpieza personal, cuando sea de tal índole que pueda afectar al proceso
productivo de la empresa.
 
6. No atender al público con la corrección y diligencia debidas.
 
7. No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio.
 
8. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las dependencias de la
empresa. Si tales discusiones produjeran escándalo notorio, podrán ser consideradas como
falta grave o muy grave.
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9. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.
 
10. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el art. 29 de la Ley 31/1995, del 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que carezca de trascendencia
grave para la integridad física o la salud de los trabajadores.
 
11. La utilización de los medios informáticos propiedad de la empresa (correo electrónico,
Intranet, Internet, etc.) para fines distintos de los relacionados con el contenido de la
prestación laboral.
 
12. Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de trabajo en espacios, zonas o
dependencias donde no se desarrollen actividades laborales y/o productivas.
 
Artículo 26º. Faltas graves
 
Se considerarán faltas graves las siguientes:
 
1. Más de tres faltas no justificadas de puntualidad, en un periodo de treinta días.
 
2. Ausencias sin causa justificada, por dos días durante un periodo de treinta días.
 
3. No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en la familia que
puedan afectar a la Seguridad Social. La falta maliciosa en estos datos se considera como
falta muy grave.
 
4. Entregarse a juegos o distracciones en las horas de trabajo.
 
5. La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de trabajo o el incumplimiento de
las normativas internas cuando el trabajador haya sido previamente informado de su
existencia y contenido. Si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella derivase
perjuicio notorio para la empresa, podrá ser considerada como falta muy grave.
 
6. Simular la presencia de otro trabajador, fichando, contestando o firmando por él.
 
7. Negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del servicio.
 
8. La imprudencia en acto de trabajo; si implicase riesgo de accidente para el trabajador,
para sus compañeros o peligro de avería para las instalaciones, podrá ser considerada
como muy grave.
 
9. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada, así como
emplear herramientas de la empresa para usos propios.
 
10. La embriaguez fuera de acto de servicio, vistiendo el uniforme de la empresa, siempre
que por el uniforme pueda identificarse a la empresa.
 
11. La reincidencia en falta leve (excluida la de puntualidad), aunque sea de distinta
naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado comunicación escrita.
 
12. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el art. 29 de la Ley 31/1995, de 8 de
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noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, cuando tal incumplimiento origine riesgo
de daños graves para la Seguridad y Salud de los trabajadores.
 
13. Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de trabajo en espacios, zonas o
dependencias donde se desarrollen actividades laborales y/o productivas. En caso de
reiteración dentro de un plazo de 12 meses, o cuando ello suponga un riego grave e
inminente para la seguridad, será considerado como falta muy grave.
 
Artículo 27º. Faltas muy graves
 
Se considerarán faltas muy graves las siguientes:
 
1. Más de diez faltas no justificadas de puntualidad, cometidas en un periodo de seis meses
o veinte durante un año.
 
2. Ausencias sin causa justificada, por tres o más días, durante un periodo de treinta días.
 
3. La simulación de enfermedad o accidente.
 
4. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y el hurto o
robo, tanto a la empresa como a los compañeros de trabajo o a cualquier otra persona
dentro de las dependencias de la empresa o durante el trabajo en cualquier otro lugar.
 
5. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en primeras materias,
útiles, herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos
de la empresa.
 
6. La condena por delito de robo, hurto o malversación cometidos fuera de la empresa, o por
cualquier otra clase de hechos que puedan implicar para esta desconfianza respecto a su
autor, y, en todo caso, la de duración superior a seis años dictada por los Tribunales de
Justicia.
 
7. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que produzca quejas
justificadas de sus compañeros de trabajo.
 
8. La embriaguez y/o toxicomanía habitual, si repercute negativamente en el trabajo.
 
9. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la empresa o revelar
a elementos extraños a la misma, datos de reserva obligada.
 
10. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o la falta grave de respeto y
consideración a los jefes, compañeros, subordinados, familiares de cualquiera de ellos o a
la propia empresa, incluyendo las realizadas mediante la utilización de cualquier medio.
 
11. Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia.
 
12. Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.
 
13. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal de trabajo, siempre que
no esté motivada por el ejercicio de derecho alguno reconocido por las leyes.
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14. El originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.
 
15. El abuso de autoridad por parte de los jefes será siempre considerado como falta muy
grave. El que lo sufra lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la Dirección de la
Empresa.
 
16. El acoso sexual, identificable por la situación en que se produce cualquier
comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado de índole sexual con el propósito o el
efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un
entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. En un supuesto de acoso
sexual, se protegerá la continuidad en su puesto de trabajo de la persona objeto del mismo.
 
17. El acoso moral (mobbing), entendiendo por tal toda conducta abusiva o de violencia
psicológica que se realice de forma prolongada en el tiempo sobre una persona en el ámbito
laboral, manifestada a través de reiterados comportamientos, hechos, órdenes o palabras
que tengan como finalidad desacreditar, desconsiderar o aislar a un trabajador con objeto
de conseguir un auto-abandono del trabajo produciendo un daño progresivo y continuo en
su dignidad o integridad psíquica. Se considera circunstancia agravante el hecho de que la
persona que ejerce el acoso ostente alguna forma de autoridad jerárquica en la estructura
de la empresa sobre la persona acosada.
 
18. El acoso por razón de origen racial o étnico, sexo, religión o convicciones, discapacidad,
edad u orientación sexual al empresario o a las personas que trabajan en la empresa.
 
19. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el art. 29 de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que de tal incumplimiento se
derive un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores.
 
Artículo 28º. Régimen de sanciones
 
A) La sanción de las faltas leves y graves requerirá comunicación escrita motivada al
trabajador y la de las faltas muy graves exigirá tramitación de expediente o procedimiento
sumario en que sea oído el trabajador afectado de conformidad con el procedimiento que se
indica a continuación:
 
1. La Dirección de la empresa notificará al trabajador afectado por escrito los hechos en que
pudiera haber incurrido con expresión de los posibles preceptos infringidos.
 
2. En dicho escrito se hará constar el tiempo de que dispone el trabajador a efectos de
formular el correspondiente escrito de alegaciones o pliego de descargos en su defensa y
que no podrá ser inferior a 3 días.
 
3. Una vez transcurrido el plazo concedido para formular alegaciones, la Dirección de la
empresa, valorando éstas de haber sido formuladas, notificará por escrito al trabajador la
resolución del expediente haciendo constar, en su caso, la calificación definitiva de la falta
cometida como leve, grave o muy grave, el apartado concreto de los arts. 25, 26 ó 27 en
que queda tipificada, así como la sanción impuesta y la fecha de efectos de ésta última. De
no constatarse la existencia de conducta sancionable se notificará igualmente por escrito al
trabajador el archivo del expediente.
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4. De todo lo actuado la Empresa dará cuenta a los representantes de los trabajadores al
mismo tiempo que el propio afectado, así como a los delegados sindicales del sindicato al
que perteneciera el trabajador cuando el dato de la afiliación sea conocido por la empresa.
 
En cualquier caso, la empresa dará cuenta a los representantes de los trabajadores por
escrito, al mismo tiempo que al propio afectado, de toda sanción que imponga.
 
B) Para la sanción de las faltas graves o muy graves cometidas por miembros de Comité de
Empresa, Delegados de Personal o Delegados Sindicales del art. 10 de la LOLS, se
requerirá la tramitación de expediente contradictorio.
 
Artículo 29º. Sanciones máximas
 
Las sanciones máximas que podrán imponerse a los que incurran en faltas, serán las
siguientes:
 
a) Por faltas Leves:
 
- Amonestación por escrito.
 
b) Por faltas Graves:
 
- Amonestación por escrito.
- Suspensión de empleo y sueldo de 1 a 20 días.
 
c) Por faltas Muy Graves:
 
- Amonestación por escrito.
- Suspensión de empleo y sueldo de 21 a 60 días.
- Despido.
 
Artículo 30º. Prescripción
 
Las faltas Leves prescribirán a los 10 días; las faltas Graves a los 20 días y las Muy Graves
a los 60 días; a partir de la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en
todo caso, a los 6 meses de haberse cometido. Dichos días tendrán carácter de naturales a
todos los efectos.
 
Artículo 31º. Graduación de faltas
 
A los efectos de graduación de faltas, no se tendrán en cuenta aquellas que se hayan
cometido con anterioridad de acuerdo con los siguientes plazos:
 
- Faltas leves: 3 meses.
- Faltas graves: 6 meses.
- Faltas muy graves: 1 año.
 
Artículo 32º.- Vigilancia de la salud.
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La empresa garantizará la vigilancia periódica de la salud de los trabajadores a su servicio
en función de los riesgos inherentes al trabajo, a través de los reconocimientos médicos
periódicos, respetando los principios de dignidad y confidencialidad, tanto al inicio de la
relación laboral como, iniciada ésta, si se produjeran situaciones que así lo aconsejaran.
 
La vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento,
previa información de las pruebas médicas a realizar y la finalidad de las mismas. De este
carácter voluntario sólo se exceptuarán, previo informe de los representantes de los
trabajadores los supuestos a los que se refiere el citado artículo 22 de la LPRL.
 
Artículo 33º. Igualdad de oportunidades y no discriminación.
 
Las partes afectadas por este Convenio, y en la aplicación del mismo, se comprometen a
promover el principio de igualdad de oportunidades y no discriminación por razones de sexo,
estado civil, edad, raza, nacionalidad, condición social, ideas religiosas o políticas, afiliación
o no a un sindicato, así como por razones de lengua, dentro del Estado español. Tampoco
podrán ser discriminadas las personas por razones de discapacidades psíquicas o
sensoriales, siempre que se hallaren en condiciones de aptitud para desempeñar el trabajo
o empleo de que se trate.
 
Este compromiso conlleva, igualmente, el remover los obstáculos que puedan incidir en el
no cumplimiento de la igualdad de condiciones entre mujeres y hombres, así como poner en
marcha medidas de acción positiva u otras necesarias para corregir posibles situaciones de
discriminación. Las partes firmantes del presente convenio se comprometen a desarrollar
durante la vigencia del mismo el contenido de la Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres.
 
Artículo 34º.- Conciliación de la vida laboral, familiar y personal.
 
Las partes firmantes de este Convenio son conscientes de que la conciliación de la vida
laboral, familiar y personal es una herramienta básica de gestión de los recursos humanos
ya que permite aprovechar todas las potencialidades de la plantilla, al mejorar la calidad de
vida de sus trabajadores y trabajadoras, lo que revierte en un aumento de la productividad y
del rendimiento económico.
 
Es por ello, que ambas partes se comprometen, más allá de las medidas legales existentes,
a estudiar fórmulas en las empresas que favorezcan el uso flexible del tiempo y los espacios,
en concreto, mediante medidas de información y sensibilización, promoción de las medidas
de flexibilidad (de horarios, de turnos,…), de aproximación de servicios para el cuidado de
personas dependientes, y cuantas estrategias puedan contribuir a este fin.
 
Artículo 35º.- Violencia de género.
 
La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para hacer efectiva su
protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de
trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a
través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de
ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa.
 
Este derecho se podrá ejercitar en los siguientes términos:
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- La reducción de jornada será un mínimo de un octavo y un máximo de la mitad de la
duración de aquella.
 
- La concreción horaria y la determinación del período de disfrute de la reducción de jornada
se realizará de mutuo acuerdo entre la trabajadora y el empresario. No obstante, salvo que
el empresario acredite la concurrencia de causas económicas, técnicas, organizativas o de
producción que impidan acceder a la petición de la trabajadora, deberán prevalecer las
necesidades de la misma.
 
- La acreditación de situaciones de violencia de género se realizará a través de la orden de
protección a favor de la víctima y, excepcionalmente, del informe del Ministerio Fiscal que
indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género
hasta que se dicte la orden de protección.
 
Las faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o psicológica derivada
de violencia de género se considerarán justificadas, cuando así lo determinen los servicios
sociales de atención o servicios de salud, según proceda, sin perjuicio de que dichas
ausencias sean comunicadas por la trabajadora a la empresa a la mayor brevedad.
 
Las faltas de asistencia al trabajo motivadas por la situación física o psicológica derivada de
violencia de género se considerarán justificadas, cuando así lo determinen los servicios
sociales de atención o servicios de salud, según proceda, sin perjuicio de que dichas
ausencias sean comunicadas por la trabajadora a la empresa a la mayor brevedad.
 
La acreditación de situaciones de violencia de género se realizará a través de la orden de
protección a favor de la víctima y, excepcionalmente, el informe del Ministerio Fiscal que
indique la existencia de indicios de que la demandante el víctima de violencia de género,
hasta que se dicte la orden de protección.
 
Artículo 36º.- Derecho Supletorio
 
En todo lo no previsto o regulado en el presente convenio colectivo, se estará a lo dispuesto
en el Estatuto de los Trabajadores, L.O. de Libertad Sindical, Ley de Prevención de Riesgos
Laborales y demás normas legales o reglamentarias de carácter estatal o autonómico.
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ANEXO I: TABLAS SALARIALES

 

AÑO 2020       

CATEGORÍA
SALARIO
MENSUAL

UNIFICADO
PAGAS
EXTRAS P. ABSEN P. RESP MENSUAL ANUAL

OPERARIO/A COMERCIALES 935,71 € 155,95 € 22,00 € 0,00 € 1.113,66 € 13.363,92 €
AUX. ADMINISTRATIVO 935,64 € 155,94 € 22,00 € 0,00 € 1.113,58 € 13.362,96 €
OFICIAL ADMINISTRATIVO 950,07 € 158,34 € 22,00 € 0,00 € 1.130,41 € 13.564,92 €
TÉCNICO CALIDAD 950,00 € 158,33 € 22,00 € 50,00 € 1.180,33 € 14.163,96 €
RESPONSABLE
TURNO/COORDINADOR 950,00 € 158,33 € 22,00 € 50,00 € 1.180,33 € 14.163,96 €

RESPONSABLE CALIDAD 950,00 € 158,33 € 22,00 € 50,00 € 1.180,33 € 14.163,96 €
ENCARGADO GENERAL 969,09 € 161,52 € 22,00 € 50,00 € 1.202,61 € 14.431,32 €
JEFE ADMINISTRACIÓN 969,09 € 161,52 € 22,00 € 0,00 € 1.152,61 € 13.831,32 €
DIPLOMADO 988,57 € 164,76 € 22,00 € 0,00 € 1.175,33 € 14.103,96 €
LICENCIADO 1.027,44 € 171,24 € 22,00 € 0,00 € 1.220,68 € 14.648,16 €

 

AÑO 2021       

CATEGORÍA
SALARIO
MENSUAL

UNIFICADO
PAGAS
EXTRAS P. ABSEN P. RESP MENSUAL ANUAL

OPERARIO/A COMERCIALES 938,05 € 156,34 € 22,06 € 0,00 € 1.116,45 € 13.397,35 €
AUX. ADMINISTRATIVO 937,98 € 156,33 € 22,06 € 0,00 € 1.116,36 € 13.396,37 €
OFICIAL ADMINISTRATIVO 952,45 € 158,74 € 22,06 € 0,00 € 1.133,24 € 13.598,89 €
TÉCNICO CALIDAD 952,38 € 158,73 € 22,06 € 50,00 € 1.183,16 € 14.197,91 €
RESPONSABLE
TURNO/COORDINADOR 952,38 € 158,73 € 22,06 € 50,00 € 1.183,16 € 14.197,91 €

RESPONSABLE CALIDAD 952,38 € 158,73 € 22,06 € 50,00 € 1.183,16 € 14.197,91 €
ENCARGADO GENERAL 971,51 € 161,92 € 22,06 € 50,00 € 1.205,49 € 14.465,84 €
JEFE ADMINISTRACIÓN 971,51 € 161,92 € 22,06 € 0,00 € 1.155,49 € 13.865,84 €
DIPLOMADO 991,04 € 165,17 € 22,06 € 0,00 € 1.178,27 € 14.139,24 €
LICENCIADO 1.030,01 € 171,67 € 22,06 € 0,00 € 1.223,73 € 14.684,78 €

 

AÑO 2022       

CATEGORÍA
SALARIO
MENSUAL

UNIFICADO
PAGAS
EXTRAS P. ABSEN P. RESP MENSUAL ANUAL

OPERARIO/A COMERCIALES 940,39 € 156,73 € 22,12 € 0,00 € 1.119,24 € 13.430,90 €
AUX. ADMINISTRATIVO 940,32 € 156,72 € 22,12 € 0,00 € 1.119,16 € 13.429,92 €
OFICIAL ADMINISTRATIVO 954,83 € 159,14 € 22,12 € 0,00 € 1.136,08 € 13.632,95 €
TÉCNICO CALIDAD 954,76 € 159,13 € 22,12 € 50,00 € 1.186,00 € 14.231,96 €
RESPONSABLE
TURNO/COORDINADOR 954,76 € 159,13 € 22,12 € 50,00 € 1.186,00 € 14.231,96 €

RESPONSABLE CALIDAD 954,76 € 159,13 € 22,12 € 50,00 € 1.186,00 € 14.231,96 €
ENCARGADO GENERAL 973,94 € 162,32 € 22,12 € 50,00 € 1.208,38 € 14.500,56 €
JEFE ADMINISTRACIÓN 973,94 € 162,32 € 22,12 € 0,00 € 1.158,38 € 13.900,56 €
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DIPLOMADO 993,52 € 165,59 € 22,12 € 0,00 € 1.181,22 € 14.174,65 €
LICENCIADO 1.032,58 € 172,10 € 22,12 € 0,00 € 1.226,80 € 14.721,55 €

 

AÑO 2023       

CATEGORÍA
SALARIO
MENSUAL

UNIFICADO
PAGAS
EXTRAS P. ABSEN P. RESP MENSUAL ANUAL

OPERARIO/A COMERCIALES 942,75 € 157,12 € 22,17 € 0,00 € 1.122,04 € 13.464,48 €
AUX. ADMINISTRATIVO 945,03 € 157,50 € 22,17 € 0,00 € 1.124,70 € 13.496,40 €
OFICIAL ADMINISTRATIVO 957,21 € 159,54 € 22,17 € 0,00 € 1.138,92 € 13.667,03 €
TÉCNICO CALIDAD 957,14 € 159,52 € 22,17 € 50,00 € 1.188,84 € 14.266,04 €
RESPONSABLE TURNO/
COORDINADOR 957,14 € 159,52 € 22,17 € 50,00 € 1.188,84 € 14.266,04 €

RESPONSABLE CALIDAD 957,14 € 159,52 € 22,17 € 50,00 € 1.188,84 € 14.266,04 €
ENCARGADO GENERAL 976,38 € 162,73 € 22,17 € 50,00 € 1.211,28 € 14.535,31 €
JEFE ADMINISTRACIÓN 976,38 € 162,73 € 22,17 € 0,00 € 1.161,28 € 13.935,31 €
DIPLOMADO 996,00 € 166,00 € 22,17 € 0,00 € 1.184,17 € 14.210,08 €
LICENCIADO 1.035,17 € 172,53 € 22,17 € 0,00 € 1.229,86 € 14.758,36 €

 

AÑO 2024       

CATEGORÍA
SALARIO
MENSUAL

UNIFICADO
PAGAS
EXTRAS P. ABSEN P. RESP MENSUAL ANUAL

OPERARIO/A COMERCIALES 945,10 € 157,52 € 22,23 € 0,00 € 1.124,85 € 13.498,14 €
AUX. ADMINISTRATIVO 947,39 € 157,90 € 22,23 € 0,00 € 1.127,51 € 13.530,15 €
OFICIAL ADMINISTRATIVO 959,61 € 159,93 € 22,23 € 0,00 € 1.141,77 € 13.701,20 €
TÉCNICO CALIDAD 959,54 € 159,92 € 22,23 € 50,00 € 1.191,68 € 14.300,21 €
RESPONSABLE
TURNO/COORDINADOR 959,54 € 159,92 € 22,23 € 50,00 € 1.191,68 € 14.300,21 €

RESPONSABLE CALIDAD 959,54 € 159,92 € 22,23 € 50,00 € 1.191,68 € 14.300,21 €
ENCARGADO GENERAL 978,82 € 163,14 € 22,23 € 50,00 € 1.214,18 € 14.570,15 €
JEFE ADMINISTRACIÓN 978,82 € 163,14 € 22,23 € 0,00 € 1.164,18 € 13.970,15 €
DIPLOMADO 998,49 € 166,42 € 22,23 € 0,00 € 1.187,13 € 14.245,61 €
LICENCIADO 1.037,75 € 172,96 € 22,23 € 0,00 € 1.232,94 € 14.795,25 €

 

OTROS CONCEPTOS: 

Plus Turnicidad: 0,30 €/ hora

Plus Nocturnidad: 0,38 €/ hora
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Jaén, a 07 de octubre de 2020.- El Jefe del Servicio de Administración Laboral, MANUEL JESÚS COLMENERO

LÓPEZ.
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MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2020/3655 Anuncio-Información Pública, Extinción de Concesión de Aguas Públicas Nº
Expediente: X-5559/2019 (03/3585). 

Anuncio

Se tramita en este Organismo la extinción por incumplimiento de las condiciones esenciales
de la concesión, cambio en la identidad del titular de la siguiente concesión, iniciada  de oficio.

 
Anuncio-Información Pública

 
Nº Expediente: X-5559/2019 (03/3585)
Titular: 26539802X
Uso: Riego (Leñosos-Olivar) de 0,39 has
Volumen Anual (m3/año): 585
Caudal Concesional (L/s): 0,058
Captación:
 
Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA M.A.S. X UTM (ETRS89) Y UTM (ETRS89)

1 Quesada Jaén Masa de agua
Subterránea

Sierra de
Cazorla 496453 4182040

 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado
por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de veinte (20) días contados a
partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
puedan presentar reclamaciones los que se consideren afectados ante esta Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de España, Sector II 41071 Sevilla, donde se halla
de manifiesto la documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el registro de
cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Sevilla, a 10 de septiembre de 2020.- La Jefa de Servicio, ELENA LÓPEZ NAVARRETE.
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MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2020/3659 Anuncio-Información Pública, Extinción de Concesión de Aguas Públicas Nº
Expediente: X-1250/2020 (03/0410). 

Anuncio

Se tramita en este Organismo la extinción por transcurso del plazo concesional de la
siguiente concesión, iniciada de oficio.
 

Anuncio-Información Pública:
Nº Expediente: X-1250/2020 (03/0410)
Titulares: 24270825Y, 26460159Q, 26349572J, 24166333A
Uso: Riego (Leñosos-Olivar) de 21,41 has
Volumen Anual (m3/año): 29974
Caudal Concesional (L/s): 3
Captación:
 

Nº T.M. Prov Procedencia Agua Cauce/Masa X UTM
(ETRS89) Y UTM (ETRS89)

1 Úbeda Jaén Masa de agua
Superficial Arroyo San Antón 471820 4195981

2 Úbeda Jaén Masa de agua
Subterránea

Aluvial del
Guadalquivir Curso
Alto

470632 4196796

 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado
por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de veinte (20) días contados a
partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
puedan presentar reclamaciones los que se consideren afectados ante esta Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de España, Sector II 41071 Sevilla, donde se halla
de manifiesto la documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el registro de
cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Sevilla, a 17 de septiembre de 2020.- La Jefa de Servicio, ELENA LÓPEZ NAVARRETE.
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MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2020/3660 Anuncio-Información Pública, Extinción de Concesión de Aguas Públicas Nº
Expediente: X-1587/2020 (03/1730). 

Anuncio

Se tramita en este Organismo la extinción por transcurso del plazo concesional de la
siguiente concesión, iniciada de oficio.
 

Anuncio-Información Pública:
 
Nº Expediente: X-1587/2020 (03/1730)
Titulares: 75060824W, 75060826G, 75065318B, 19970619H
Uso: Doméstico (Suministro casa) 
Volumen Anual (m3/año): 730
Caudal Concesional (L/s): 0,023
Captación:
 

Nº T.M. Prov Procedencia Agua Cauce X UTM
(ETRS89) Y UTM (ETRS89)

1 Villanueva del
Arzobispo Jaén Masa de agua

Superficial
Arroyo
Chincolla 509226 4223992

 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado
por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de veinte (20) días contados a
partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
puedan presentar reclamaciones los que se consideren afectados ante esta Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de España, Sector II 41071 Sevilla, donde se halla
de manifiesto la documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el registro de
cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Sevilla, a 17 de septiembre de 2020.- La Jefa de Servicio, ELENA LÓPEZ NAVARRETE.



Número 197  Martes, 13 de octubre de 2020 Pág. 12366

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

2020/3652 Cédula de Citación a Nicoleta Iancu, procedimiento ordinario 844/2019. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 844/2019 Negociado: MR
N.I.G.: 2305044420190003354
De: D/Dª. ROCÍO RUIZ VALEBONA
Abogado: GONZALO MEGIAS ALMAGRO
Contra: D/Dª. NICOLETA IANCU, ADA FAMILIA DÍAZ S.L y FOGASA
Abogado:
 

CÉDULA DE CITACIÓN
 

En virtud de resolución dictada en el JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE JAEN, en los autos
número 844/2019 seguidos a instancias de ROCÍO RUIZ VALEBONA contra NICOLETA IANCU, ADA
FAMILIA DÍAZ S.L y FOGASA sobre Procedimiento Ordinario, se ha acordado citar a NICOLETA
IANCU como parte demandada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el día  1
DE FEBRERO DE 2021 A LAS 10:50 HORAS, para asistir a los actos de conciliación o juicio que
tendrán lugar ante este Juzgado sito en Avda. de Madrid, nº 70- 5ª Planta (Edif. de la Seg.
Social) debiendo comparecer personalmente, o por personal que esté legalmente
apoderado, y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que se suspenderán por falta injustificada de asistencia. Poniéndose
en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado
copia del escrito de demanda presentado.
 
Y para que sirva de citación a NICOLETA IANCU para los actos de conciliación o juicio, se
expide la presente cédula de citación para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, y su colocación en el Tablón de Anuncios.

Jaén, a 16 de septiembre de 2020.- La Letrada de la Administración de Justicia, MARÍA ASUNCIÓN SAIZ DE

MARCO.



Número 197  Martes, 13 de octubre de 2020 Pág. 12367

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

2020/3653 Cédula de Citación a Exclusive Recursos ETT, S.L., procedimiento 277/2020. 

Edicto

Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 277/2020 Negociado: FB
N.I.G.: 2305044420200001074
De: D/Dª. JUAN CARLOS VILLATORO VALVERDE
Abogado: RAFAEL VICENTE LOPEZ MONTESINOS
Contra: D/Dª. TERMOPLÁSTICOS ANDALUCES S.L., GESTIÓN Y SELECCIÓN DE PERSONAL ETT S.L. y
EXCLUSIVE RECURSOS ETT S.L.
 
Doña María Asunción Sáiz de Marco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social Número 1 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 277/2020 se ha
acordado citar a EXCLUSIVE RECURSOS ETT S.L. como parte demandada por tener ignorado
paradero para que comparezcan el próximo día VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 9:45
HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este
Juzgado de lo Social, sito en Avda. de Madrid, nº 70- 5ª Planta (Edif. de la Seg. Social)
debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de
interrogatorio de parte.
 
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este
juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 
Y para que sirva de citación a EXCLUSIVE RECURSOS ETT S.L.
 
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén.

Jaén, a 16 de septiembre de 2020.- La Letrada de la Administración de Justicia , MARÍA ASUNCIÓN SAIZ DE

MARCO.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 15 DE MADRID

2020/3654 Cédula de Notificación a Perfume Vip, S.L., procedimiento de autos
despidos/ceses en general 438/2019, ejecución 255/2019. 

Edicto

NIG: 28.079.00.4-2019/0020265
AUTOS Nº: Despidos / Ceses en general 438/2019
Materia: Despido
EJECUCIÓN Nº: 255/2019
EJECUTANTE: D. /Dña. ALEJANDRA LOPEZ BAJO
EJECUTADO: PERFUME VIP SL y FOGASA
 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social nº 15 de Madrid.

Hago saber:

Que en el procedimiento 255/2019 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.
/Dña. ALEJANDRA LOPEZ BAJO frente a PERFUME VIP SL y FOGASA sobre Ejecución de títulos
judiciales se ha dictado la siguiente resolución:
 
“A los efectos de las presentes actuaciones; y para el pago de 5.523,20 euros de principal;
552 de intereses y 552 euros calculados para costas, se declara la INSOLVENCIA PROVISIONAL
total del ejecutado PERFUME VIP SL, sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos
bienes que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.
 
Una vez firme la presente resolución, archívense las presentes actuaciones.
 
MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra el presente decreto cabe recurso directo de revisión, en el
plazo de TRES DÍAS desde su notificación.
 
Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.
 
El/ LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA”.
 
Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a PERFUME VIP SL, en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la
resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto ,salvo las
que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.
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Madrid, a 16 de septiembre de 2020.- La Letrada de la Administración de Justicia, MARÍA DOLORES MARÍN

RELANZÓN.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 5 DE GRANADA

2020/3636 Notificación de Decreto. Ejecución de títulos judiciales 56/2020. 

Edicto

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 56/2020.
Negociado: JG.
N.I.G.: 1808744420190003021
De: NELIDA MARIA OBESO POZA y MARÍA JOSE ESPEJO TORO.
Abogado: JOSE MANUEL PRIETO MOLES.
Contra: LABORALIA ETT S.C.A., JARA DIVISION, S.L. y HEREDEROS DE JOSE LUIS SUAREZ, S.L.

Doña Margarita García Pérez, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
Social número 5 de Granada.

Hace saber:

Que en la Ejecución seguida en este Juzgado bajo el número 56/2020 seguida a instancia
de NELIDA MARIA OBESO POZA y MARÍA JOSE ESPEJO TORO contra HEREDEROS DE JOSE LUIS
SUAREZ S.L. y JARA DIVISION, S.L. se ha dictado Decreto de insolvencia de fecha 3/09/2020
contra el que cabe recurso de revisión.

Y para que sirva de notificación al demandado HEREDEROS DE JOSE LUIS SUAREZ, S.L. y JARA
DIVISION, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia/Comunidad, estando las actuaciones de manifiesto
en esta Secretaria.

Granada, a 17 de septiembre de 2020.- La Letrada de la Administración de Justicia, MARGARITA GARCÍA PÉREZ.


